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NOTARIAS PÚBLICAS ASOCIADAS VEINTISIETE Y SIETE 

LIC. ADELA RAMOS LÓPEZ Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 
Notario Público Sustituto Número 27 352-16-97 y 352-16-96 
LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO 
Notario Público Número 7 
Plutarco Elias Calles Num. 515 
Col. Jesús García. 
Villahermosa, Tabasco. 

"AVISO NOTARIAL".-

LICENCIADA ADELA RAMOS LÓPEZ, NOTARIO SUSTITUTO DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO VEINTISIETE DEL ESTADO, DE LA CUAL ES 
TITULAR EL SEÑOR LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, con 
Adscripción en el Municipio de Centro y Sede en esta ciudad , en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de Procedimiento Civiles para el Estado 
de Tabasco, HAGO SABER: Que por escritura pública número 61,406 SESENTA Y 
UN MIL CUATROCIENTOS SEIS , Volumen DCCCLVI OCTINGENTÉSIMO 
QUINCUAGESIMO SEXTO, de fecha treinta de Enero del año dos mil veinticinco , 
se radicó para su tramitación la Apertura de la Radicación de la Sucesión 
Testamentaria a bienes de la extinta LIGIA PEREZ LOPEZ. La señora EUTIMIA 
JIMENEZ PEREZ, ACEPTA la Herencia instituida en su favor, y el cargo de 
Albacea y Ejecutor Testamentario, de conformidad con los artículos 1,759 Mi l 
Setecientos cincuenta y nueve y 1,762 mil setecientos sesenta y ·dos del Código 
Civi l Vigente del Estado, quien protestó el fiel desempeño de su cargo y manifestó 
que con ta l carácter, en cumplimiento de su cometido procederá a formular el 
inventario de los bienes relictos. Villahermosa , Tabasco, a 31 de Enero del 2025".-
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Integral de la Familia 

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto por los arábigos 530, 531, y 534 del Código 
Adjetivo Civil en vigor, con las copias simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas y 
selladas, notifíquese/e, córrase/e traslado y emplácese a juicio al demandado MANUEL ALFONSO 
PRIEGO PÉREZ, en el domicilio que señala el actor, haciéndole de su conocimiento que deberá 
dar contestación a la demanda y señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta 
ciudad, y ofrecer pruebas en un término de NUEVE DÍAS HÁBILES, en el njismo escrito de 
contestación a la demanda instaurada en su contra, dicho término empezará a correr a partir del 
dfa siguiente en que surta sus efectos la notificación del presente proveído, apercibido que en caso 
de no hacerlo, se le tendrá por contestado en sentido negativo y se le declarwtl rebelde y las 
subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos aún los de carácter personal por medio de las 
listas f(adas en los tableros de avisos de este ·uz ado. 

CUARTO. Las pruebas ofrecidas por el actor, se reservan para ser tomadas en cuenta 
al momento de emitirse el corres ondiente auto de rece ción de ruebas. 

QUINTO. Téngase al promovente señalando como domicilio para ofr y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la CALLE PERSEO MANZANA 20. LOTE 6, DEL 
FRACCIONAMIENTO ESTRELLAS DE BUENAS VISTA DE ESTA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO; autorizando para tales efectos a la ciudadana MAYRA DEL 
CARMEN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vi or. 

SEXTO. Hágase saber a las partes, que éste juzgado está interesado en que de 
común acuerdo pueda solucionar sus problemas mediante la CONCILIACIÓN; pa,ra ese efecto el 
juzgado (ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número Colonia Atasta de Serrp de esta ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, como referencia (frente al Recreativo de Atasta),' / es proporciona 
orientación jurídica por persona experta, quien de forma imparcial y confidencial los escuchará para 
realizar/es propuestas, mediante el medio alternativo legal, de solución señalado; medio legal que 
es personal, rápido, flexible y gratuito sin lesionar /os derechos de fas partes en litigio, siempre y 
cuando tengan VOLUNTAD e INTENCIÓN de los involucrados en el proceso, quienes basados en 
fas constancias que integran el expediente y con el auxilio del conciliador adscrito al juzgado 
podrán ·terminar CELEBRANDO CONVENIO conciliatorio, el que se aprobará y elevara a autoridad 
de cosa juzgada y que dará por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las 
etapas del proceso. Hay que recordar que: CONCILIAR ES UNA SOLUCIÓN A TU CONFLICTO; 
HABLANDO SE ENTIENDE LA GENTE. 

SEPTIMO. De conformidad con el artículo 73, fracción 111, de la Ley de, Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen /os lineamientos 

.. 
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normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la 
información pública que deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que 
dependen del Consejo De La Judicatura Del Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del 
citado Consejo en su décima séptima sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada el 
tres de mayo del dos mil diecisiete, "se le hace del Conocimiento que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o constancias 
al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidencia/es con 
base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 
Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, h9sta antes que se 

dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa , correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de 
/as resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido or el ór. ano úrisdiccional. ·· 

OCTAVO. Ahora bien, tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se autoriza 
tomar apuntes en la modalidad digital como lo es scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro 
medio electrónico de reproducción portátil, en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, 
en términos del artículo 17 constitucional, instándose a las partes para que las utilicen con lealtad 
procesal; bastando la solicitud verbal, sin que recaiga proveído al respecto; empero por seguridad 
jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario 
de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 
interesados Y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un do'cfumento aue obre 
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SE ORDENA EDICTOS Y FIJACIÓN DE AVISO 

TERCERO. De conformidad con los artícu los 139 y 755 fracción 
111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de 
este auto a través de EDICTOS que se publicarán por tres veces 
consecutivas de tres en tres días en el PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
y en UN DIARIO DE MAYOR CIRCULACION, que se edite en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco; así como también se ordena fijar Avisos en los 
lugares públicos m ás concurridos en esta ciudad, como son los tableros de 
avisos del:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• H. Ayuntamiento Constitucional; 
• Receptoría de Rentas; 
• Delegación de Tránsito; 
• Juzgado Primero Civil de primera instancia; 
• Juzgado de Oralidad; 
• Dirección de Seguridad Pública; 
• Mercado Público; 

Por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad, 
debiendo informar, las citadas dependencias a este Tribunal la fecha de la 
fijación de los avisos, dentro de los tres días hábiles sig uie ntes a su 
recepción. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

De igual manera deberá fijarse en el lugar de la ubicación del 
predio por conducto de la Actuaría Judicial , así como deberá fijarlo en el 
Juzgado de adscripción, quien deberá levantar constancia de su fijación; 
haciéndose saber al público en genera l, que si alguna persona tiene interés 
en este ju icio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un 
TÉRMINO DE QUINCE DÍAS contados a partir de la última publicación que se 
realice , para que, quien se crea con mejor derecho comparezca ante este 
Juzgado a deducir sus derechos legales.- -- - - - - -

Se le hace saber a la promovente del presente proced imiento, que 
la publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser 
publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra 
adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente vis ibles al público en 
general, a fi n de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 
fracción III del Cód igo de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no 
hacerlo, reportará e l perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la 
ley expresamente no indica las características de dichas publicaciones; lo cierto 
es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente de la 
intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto ; 
para que ello sea posible es lógico exig ir que la alud ida publicitación sólo es 
posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no 
furtivas o mínimas que impiden ello.- - - - -

NOTIFICACIÓN AL REGISTRO PUBLICO 

CUARTO. Con las copias simples de la solicitud córrase 
traslado y notifiguese a l REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL ESTADO, CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE JALPA 
DE M ÉNDEZ, TABASCO, CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN 
ESA MUNICIPA LIDAD, la rad icación y trámite que guardan las presentes 
diligencias de información de dominio, promovido por el ciudadano 
CAN CELARIO CONTRERAS PALMA, a fin de que, en un TERMIN DE 
TRES DÍAS HÁBILES siguientes a aquel en que le surta efectos la 
notificación de este proveído, m anifieste lo que a sus derechos o intereses 
convenga, a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona 
en esta ciudad , para los efectos de oír y recibir c itas y notificaciones, 
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún 
las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le 
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surtirán sus efectos por medio de lista fijada e n los tableros de avisos de este 
Juzgad o de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil 
vigente en e l Estado .- - - - - - -

SE ORDENA EXHORTO 
QUINTO. Ahora bien, tomando e n cuenta que el domici lio del 

Registrador Público de la Propiedad y del Come rcio .del Estado con sede en 
Ja lpa de Méndez, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo e n los 
a rtículos 143 y 144 del Código de Proceder e n la M ateria, con los insertos 
necesarios y po r los conductos legales pertinentes, gírese atento ex horto al 
JUEZ (A) CIVIL EN TURNO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CIUDAD DE 
JALPA DE M ÉNDEZ, TABASCO, para que en auxilio a las labores de este 
Juzgad o, se sirva notificar e l presente proveíd o al Registrador Públ ico de la 
Pro p iedad y de l Comercio del Estado con sed e en e l Municipio de Jalpa de 
Méndez, para q ue desahogue la notificación ordenada, con la súplica de que 
tan pronto este en su poder d ic ho exhorto lo mande d iligenciar en sus 
términos a la b revedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia , 
qued a ndo facu ltado para acordar p romociones tendientes a la diligenciación 
de lo o rdenado .- - - - - - - -- - - -

Haciéndole saber al Juez exhortado que cuenta con e l término 
de quince d ías hábiles, para la diligenciación d el exhorto de cuenta , 
contad os a partir del día hábil s iguiente a l en que lo reciba. - - - -

SEXTO. C on fundamento en los a rtícu los 241 y 264 del C ódigo d e 
Procedimientos Civiles en v igor en e l Estado, gírese atento o ficio con 
transcripción de este p unto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
NACAJ UCA, TABASCO, CON DOMICILIO A MPLIA MENTE CONOCIDO EN 
ESTA C IUDA D , a ra los efectos de que INFORME a este J uzgado, d entro del 
TERMINO DE TRES DAS H Bll.ES, contados a parti r del d ía s iguiente a 
aquel en que s u rta efectos e l recibo del referido documento , s i el predio urbano 
ubicad o en LA CALLE CUAUHTÉMOC, SIN, DE ESTE MUNICIPIO¡ constante 
de una fracción de 252.22 metros cuadrados¡ loca lizado dentro de las 
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: en 9.60 metros con Calle 
Cuauhtémoc; AL SUR: en 7.50 metros con JOSÉ DE LA CRUZ ÁVALOS 
CHAN y 1.00 metros con FIDELA GARCÍA LÓPEZ; A L ESTE: en 28.45 
metros, con C allejón de acceso; y al OESTE; en 25.60 m etros y 3 .00 metros 
con C ANDELARIA ISIDRO CHAN y FIDELA G A RCÍA LÓPEZ, perte nece o no 
a l FUNDO LEGAL de este Municipio; adjuntando para ta les efectos copia de 
traslado del escrito inicial y docum entos anexos, en relac ión a l citado predio 
exh ibido por la parte promovente, advertido que de no cumplir con los 
lineamiento s fijados e n este mandato judicial, se aplicará M ULTA consistente 
en VEINTE veces e l valor diario de la unidad de medida y actualizació n , acorde 
a l valor actual en la fecha de la ejecución, c uyo valor diario actualm e nte es de 
$ 103. 74 (cien to tres p esos 741100 moneda nacional), publicado e n el Diario 
Oficial de la Federación con fecha siete de d ic iembre de dos mil veintidós, 
vigente a partir del primero de febrero del m ismo a ño, por lo que cuant ificado a 
la presente fecha e l importe en valor monetario de la m ulta asciende a la 
cantidad liquida de $ 2,074.80 (dos mil setenta y cuatro pesos 80/100 
moneda nacional), la cual se obtiene de la simple ope ración aritmética de 
multiplicar el número de veces (20) por e l valor diario ($103.74), lo a nterior con 
fundamento e n los artícu los 129 fracción I del Cód igo de P rocedimientos Civiles 
en vigor en e l Estado de Tabasco, 26 de la Constitución Po lítica de lo s Estados 
U n idos Mexicanos, 1 y 5 de la Ley para dete rminar e l V a lor de la Unidad de 
Medida y A ctua lización. - - - - --

SÉPTIMO .- Se requiere a la prom ovente para que en e l término de 
TRES D ÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguie nte de la notificación del 
p resente proveído, exhiba un juego de traslado , para los efectos de hacerle del 
conocimiento al Registrador Público de la P ropiedad y del Com ercio del 
Estado, con sede e n e l municipio de Jalpa de M éndez, T abasco, lo anterior, 
apercibido que de no hacerlo reportará perjuic io procesal que sobrevenga por la 
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actitud asumida, lo anterior de conformidad con fundamento en los numerales 
90 y 123 del Cód igo de Procedimientos C iviles vigente en el Estado.- - - - - - - - -

En atención al punto que a ntecede, se reserva girar e l exhorto al 
Registrador Público antes citado , y hecho que sea se acordará lo conducente. -

OCTAVO. Hágase del conocimiento como colindante del predio a 
los ciudadanos JOSÉ CRUZ ÁVALOS CHAN, FIDELA GARCÍA LÓPEZ y 
CANDELARIA ISIDRO CHAN; quienes tienen su domicilio ubicado en la Calle 
Cuauhtémoc de Nacajuca, Tabasco.- - - - - - - - - - - - -

El motivo de esta diligencia, y la radicación de la presente· causa 
para que de conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del artículo 123 del 
Cód igo de Proceder en la Materia, dentro del TERMINO DE TRES DiAS 
HÁBILES siguientes al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les 
previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir c itas y 
notificaciones dentro de la periferia de esta municipalidad, apercibidos que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reg las 
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada e n los tableros de este Juzgado de conformidad con los artícu los 
136 y 137 de la Ley antes invocada.- - - - - -

NOVENO. Advirtiéndose de autos que el predio, m otivo de esta 
causa, colinda por los lados; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -

AL NORTE: en 9 .60 metros con Calle Cuauhtémoc; y AL ESTE: 
en 28.45 metros, con Callejón de acceso, notifiquese como colindante 
mediante oficio d e estilo correspondiente, con transcripción de este punto 
al H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, la radicación del 
presente procedimiento, en su d omicilio ampliamente conocido en esta ciudad, 
adjuntándole un traslado, para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del día s iguiente de la not ificación de este proveído, m anifieste 
lo que a la defensa de sus intereses convenga, respecto a la tramitación de l 
presente procedimiento promovido por e l ciudadano CANCELARIO 
CONTRERAS PALMA, requiriendo a dicha dependencia p ara que, de 
conformidad con lo que dispone el artículo 123 fracción 111 del Código de 
Procedimie ntos Civiles de Tabasco, señale domicilio y autorice persona en esta 
c iudad, pa ra los efectos de oír citas y notificaciones derivadas del presente 
procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por listas fijadas en los 
tableros de avisos de este juzgado. - - - - - - - - - - - - - -

DILIGENCIA TESTIMONIAL RESERVADA 

DÉCIMO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece e l promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a 
lo ordenado en el presente proveído, acorde a lo estipulado por el tercer 
párrafo del artículo 1318 del Cód igo C ivil vigente en el Estado.- - - - - - - - -

____ DOMICILIO PROCESAL Y PERSONAS AUTORIZADAS 

DÉCIMO PRIMERO. Se tiene a la promovente señalando como 
domicilio para oír y recibir toda c lase de citas y notificaciones e l ubicado e n 
Calle Cuauhtémoc sin, específicamente en la tienda de materiales para 
construcción "C:R", en Nacaj uca, Tabasco, y por autorizando para tales 
e fectos a las licenciadas TERESA CANDELERO CASTELLANOS y ROSA 
DEL C ARMEN ALEJANDRO CANDELERO, así como para que revisen el 
exped iente cuantas veces sea necesario; domicilio y autorización que le tiene 
por hecha conforme a los numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor en el Estado.- - -

ONO 
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DÉCIMO SEGUNDO. Se tiene a la parte actora designando como 
su abogada patrono a la licenciada TERESA CANDELERO CASTELLANOS, 
personalidad que NO se le reconoce a dicha profesionista, esto con fundamento 
en el a rtículo 85 del Código Procesal Civil vigente en e l Estado, en razón que e l 
mismo NO tiene inscrita cédula profesional que lo acredite como licenciado en 
derecho, en el Libro de Registro que para tal fin se lleva en este Juzgado, de 
conformidad con los a rtículos 84 y 85 del Código antes citado. - - - - - - - - - - - -

AUTORIZACIÓN DE USO DE MEDIOS TECNOLÓGICOS 
DÉCIMO TERCERO. Con fundamento en los artículos 6 , 8 y 17 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a 
disposición de las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así 
como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán 
reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias 
procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción 
personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara 
fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 
grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de 
los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o 
especial determinación . Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se 
decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén 
protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad.- - - - - -

DÉCIMO CUARTO. Se solicita a las partes involucradas en el 
presente juicio, para que dentro del término de cinco días hábiles contados a 
partir d e l día siguiente al que sean legalmente notificados; informen a este 
juzgado bajo protesta de decir verdad , si alguna de las personas que 
intervienen en esta causa, pertenecen a algún pueblo o riginario, es migrante, 
hablan algún idioma no mayoritario, o si padecen de alguna incapacidad que les 
dificulte comunicarse y/o ejercer por sí mismos sus derechos sustantivos o 
procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias 
para su protección , y apercibidos que en caso de no manifestar nada al respecto 

se entenderá que no pertenece a ninguno de los grupos antes referidos y q ue no padecen 

ninguna incapacidad para ejecutar sus derechos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PUBLICACION DE DATOS PERSONALES 
DECIMO QUINTO. Con fundamento en los artículos 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 
del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por e l pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que:- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en e l presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta , cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. - - -

Le asiste el derecho para oponerse a la publ icación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen).- - - - - - - - - - -

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo d ispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados.- - - - - - - - - - - - - - - - -

Manifestaciones que deberá realizarse dentro d el presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facu ltad de la 
unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus 
efectos , cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 
la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información 
comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, 
conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. 

14.- Autorización para imponerse de autos a través 
de medios de reproducción tecnológicos . 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en 
la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo 
disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para 
que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones 
que sean de su interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara 
fotografía , lectores laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), 
previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía , secretaría o 
actuarías de esta adscripción, sin que para _ello se requiera decreto judicial que 
así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad 
procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y 
expedita , en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta . Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. 
Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C . Página: 2847, bajo el rubro : 
" ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA 
REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. ... " 

Notifíquese personalmente y Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Sara Concepción 

González Vázquez, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia de Paraíso, 
Tabasco, ante la secretaria Judicial Licenciada Deisy de Jesús Hernandez 
Alejandro , con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

EXPIDO EL PRESENTE PARA SU PUBLICACIÓN QUE DEBERÁ PUBLICARSE EN 
UN DIARIO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN Y EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, A LOS VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
EN PARAÍSO, TABASCO, MÉXICO. 
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• Al Noreste: 6.14 metros con LUIS MANUEL CASTELLANOS 
VALENZUELA, con domicilio en Ranchería Oriente Primera Sección de 
Para íso, Tabasco. 

Para que dentro del término de tres días hábiles, contados al día 
siguiente en que surta efecto la notificación del presente proveído, manifiesten 
lo que a su derecho convenga, de igual manera se les hace saber que 
deberán señalar domicilio en el centro de esta ciudad, para los efectos de oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. 
Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor en el Estado. 

Se ordena al actuario certifique la entrega de las copias de traslado de la 
demanda, debidamente selladas y cotejadas, y describa qué copias le entrega; 
lo anterior, de conformidad con la jurisprudencia emitida por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro : 

"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO 
CUANDO AL REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR 
DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE 
ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO". 

-
10.- Se ordena oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, 

Tabasco. • 

Advirtiéndose del escrito de, _solicitud que el predio , por el lado 
Noroeste: 35. 70 metros colind1·p onl c_ALLEJON DE ACCESO; con la finalidad 
que se tenga la certeza jurídicai1cfú._e todos los colindantes tengan conocimiento 
de este procedimiento no conter:icioso de Información de Dominio , por así 
exigirlo el precepto 1,318 del Código ~ivil en vigor, en términos del artículo 1 ro 
Constitucional, en relación con los diversos Bvo y 25 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos (Pacto San José), se ordena girar oficio al 
H . Avuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en esta Ciudad, notificándole la radicación del presente 
procedimiento, adjuntándole copia del auto de inicio y copias certificada del 
escrito inicial y sus anexos para que dentro del término de TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a partir d~) día siguiente de la notificación de este 
proveído, manifieste lo que a la defensa de sus intereses convenga, respecto 
de la tramitación del presente procedimiento promovido por KEILA SARINA 
CRUZ HERNANDEZ, requiriendo a dicha dependencia para que, de 
conformidad con lo que dispone el artículo 123 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, señale domicilio y autorice 
persona en esta ciudad , para efectos de oír citas y notificaciones derivadas del 
presente procedimiento, apercibido que de no hacerlo , las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal , le surtirán sus efectos a través de 
las listas fijadas en 1o·s tableros de aviso de este juzgado. 

11 .- Se ordena oficio a la secretaria de comunicaciones y transportes: y 
exhorto. 

Advirtiéndose del escrito de solicitud que el predio, por el lado 
Suroeste: 7. 17 metros colinda con CARRETERA FEDERAL PARAÍSO-
COMALCALCO; con la finalidad que se tenga la certeza jurídica que todos los 



22 DE FEBRERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 34 



22 DE FEBRERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 35 

que se emitan en el expediente, si así lo autorizan expresamente, en el 
propio sistema o por escrito presentado en éste juzgado, notificárseles de 
todas y cada una de las resoluciones emitidas en dicha causa , al ingresar a 
la plataforma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el 
Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones 
"SCEJEN" en la página: http://eje.tsj-tabasco.gob.mx/, y una vez que se 
encuentre dado de alta en el mismo deberá proporcionarlo a este juzgado 
para que las subsecuentes notificaciones le sean notificadas en dicho medio 
electrónico , de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

14.- Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte , de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de 
Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de 
acceso a .alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los 
derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales 
que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de 
que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se supriniir~tn -los datos sensibles que . ,,,,. .. ··- .. , 
puedan contener, así como la información'-tónsiderada IE?g:almente reservada o 
confidencial. Además , que el derecho hú m ano de acéesQ a la información 
comprende solicitar, investigar, difuci ttir, :-~buscar y r~cibi:r la información, 
conforme a lo previsto por el artículo 4· d~_ la-· citada Ley de T ransparencia a la 
Información Pública del Estado de Tabaséó . 

15.- Autorización para impone~se de auto~. a través 
de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en 
la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo 
disponga, se autoriza a las partes as í como a sus respectivos autorizados para 
que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones 
que sean de su interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara 
fotografía, lectores laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), 
previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o 
actuarías de esta adscripción , sin que para ello se requiera decreto judicial que 
así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad 
procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. 
Materia(s): Civil. Tesis : 1.3°.C .725 C . Página: 2847, bajo el rubro : 
" ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA 
REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. ... " 
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Notifíquese personalmente y Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Sara Concepción 

González Vázquez, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia de Paraíso, 
Tabasco, ante el secretario Judicial Licenciado Carlos Manuel López López, 
con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

EXPIDO EL PRESENTE PARA SU PUBLICACIÓN QUE DEBERÁ PUBLICARSE EN 
UN DIARIO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN Y EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, A LOS VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
EN PARAÍSO, TABASCO, MÉXICO. 

,-J 
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No.- 1075

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACÁN, TABASCO

EDICTO

L . 

• L 
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. general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, deberá 
comparecer ante este Juzgado a _ hacerlos valer de·ntro del plazo de -quince d_ías hábiles 
.contados a partir del siguiente de la últirn.a pubHcación que se realice. 

Así como también, se fijen avisos en los lugares públicos más concurridos en esta 

ciudad, como son Centro de procuración de justicia de la fiscalía del ministerio Público 
investigador adscrito a esta ciudad; administrador(a) del Juzgado de Control Judicial Región 
2, Cunduacán, Tabasco; tribunal laboral; central camionera; Delegación de Tránsito 
municipal; mercado público; Dirección de Seguridad Pública; Receptoría de Rentas; H. 
Ayuntamiento Constitucional; Juzgado Primero Civil de Primera Instancia; y, en el lugar de la 
ubicación del predio de este ultimo por conducto del(a) actuario(a) judicial_ de adscripción, 

. debiendo levantar su constancia correspondiente. 
Quinto. Gírese oficio al(a) Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional 

de esta ciudad, para que a la brevedad posible informe a este juzgado si pertenece o no al 

fundo legal de este municipio, el siguiente inmueble, ubicado en la Poblado Huimango 
Primera Sección, de este municipio de Cunduacán, Tabasco, con superficie de 738.57 metros 
cuadrados (setecientos treinta y ocho metros con cincuenta y siete centímetros), y con las 

. · siguientes medidas y colindancias: 
Al noreste: En dos medidas 27.10 metros con C. Magali Montejo Cortázar, 1.00 metros 

con Aníbal Collado Castañeda¡ 
Al sureste: En 15.50 metros con propiedad de 'lci C. Li/i Izquierdo Cortázar¡ 
Al suroeste: En 19.30 metros con el C. Aníba/ Collado Castañeda; 
Al oeste: En 13.02 metros con C. Julián Corteza; y 
Al Noroeste: En 21.93 metros con C. David Madrigal Cortázar (acceso principal de 2 

metros de ancho). 
Sexto. Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifíquese al 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en aquella ciudi:!d, la radicación y trámite de estas diligencias de 
información de dominio, promovida po~ Leovardo Montejo Cortázar, a fin de que en un 
plazo de tres días hábiles contados a partir del siguiente al en que le surta efectos la 
notificación del presente proveído, mani,fieste lo que a su representación corresponda. 

De igual forma, requiérasele para qUe en el mismo plazo señale domicilio y 
; autorice persona en esta ciudad de Cunduacán, Tabasco, para los efectos de oír y recibir 
citas y notificaciones. 

En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun 
· las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente del Estado de Tabasco. · 
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Sexto. Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifíquese al 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en aquella ciud~d, la radicación y trámite de estas diligencias de 
información de dominio, promovida por Leovardo Montejo Cortázar, a fin de que en un 
plazo de tres días hábiles contados a partir del siguiente al en que le surta efectos la 
notificación del presente proveído, man(fieste lo que a su representación corresponda . 

. , De igual forma, requiérasele para qu'e en el mismo plazo señale domicilio y 
;autorice persona en esta ciudad de Cunduacán, Tabasco, para los efectos de oír y recibir 
citas y notificaciones. 

En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun 
las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente del Estado de Tabasco. · 

Séptimo. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, se encuentra fuera del territorio donde 
ejerce jurisdicción este juzgado, con apoyo en los artículos 119, 143- y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente del Estado·de Tabasco, con los insertos necesarios se ordena 
girar exhorto al(a) Juez(a) Civil en turno de· Jalpa de Méridez, Tabasco, para que en auxilio y 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a ·quien corresponda notifique y 
emplace al antes mencionado. 

Se faculta al(a) juez(a) exhortado(a)' para acordar toda clase de promociones, 
elaborar oficios, aplicar multas y todas las diligencias necesarias para el cumplimiento de 
dicha encomienda. 

Se hace saber ·a la autoridad exhortada que cuenta con un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en- que reciba el presente exhorto para su 
diligenciación y devolverlo a este Juzgado dentro de los tres días hábiles siguiente al en que 

:', se realice la diligencia encomendada, de conformidad con el numeral 144 fracción 111, del 
:·0rdenamiento legal antes invocado. 
· ' Queda a cargo de la parte actora, el trámite del exhorto antes ordenado, por lo 
que queda a su disposición -en esta secretaría para que dentro del plazo de tres días hábiles, 
pase a tramitarlo, contados a partir del día siguiente a la notificación que se le haga de este 
auto; e igual plazo se le concede, contados a partir del día siguiente de que lo reciba, para 
que exhiba el acuse de recibo. 

En el entendido que de no hacerlo dentro del plazo concedido, se hará acreedora a 
una medida de apremio consistente en multa de veinte unidades de medida y actualización, 
por el equivalente a la cantidad de $2,074.80 ( dos mil setenta y cuatro pesos 80/100 moneda 

· nacional), la que resulta de multiplicar 'por ($103.74) valor de la unidad de medida que 
determino el Instituto Nacional'de Estadfstica ·y-Geografía, mediante decreto de veintisiete 
de enero de dos mil dieciséis, publicado en el diario oficial de la federación el veintiocho del 
mes y año precitados, 19 anterior de conformidad con el artículo 129 fracción 1, del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Octavo. Hágase del conocimiento a los colindantes 
• Magali Montejo Cortázar. 

• Lili Izquierdo Cortázar. 

• Aníbal Collado Castañeda. 

• Julián Cortaza. 

• David Madrigal Cortázar. 
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Con domicilio en Poblado l:fuimango Primera Sección, de este munic,p,o de 

Cunduacán, Tabasco, la radicación de este procedimiento, para que dentro del plazo de tres 
días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación de este auto, manifiesten lo 
que a su derecho c_onvenga, lo ant~rior de .conformidad con el -artículo 123 fracción III dél 
Código de Procedimientos Óviles en vigor de·I Estado de Tabasco. 
De igual forma, se les requiere. para qu_e en el mismo plazo señalen domicilio para los · _ 
efectos de oír, recibir citas y notificaciones .en esta ciudad. : . · í• :;:!z::1 
En el entendido que, en caso de no hacerlo, la~ subsecuentes aun las que conforme a fas · :',,it1 

., , ,r 1 • ,1 

reglas generales deban hacérsele p·~rsonal.m~r:it;e, le surt;irán ~us efectos por medio de lista ·. · \•'i' 
fijada en las listas ~je avi~os que se fijan en los .tableros de este Juzgado. · · \ ' 
Lo anterior· de conformidad con los . artículos 136 y 137 del ordenamiento legal antes 
invocado. 

Noveno. Se reservCLseJíaLadLoLa y_f~cha para clesaho_gar Las testimonia/es que ofrece 
el promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que 
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículó 1318 
del Código Civil vigente del Estado de Tabasco. 

Décimo. Asimismo, se reserva de elaborar edictos y avisos hasta en tanto se dé 
cumplimiento a los puntos anteriores y qu~den notificados ,.todos los colindantes 

Décimp Primero. El promovente manifiesta que, bajo protesta de decir verdad, no 
es indígena, no habla algún otro idiom~ distinto al mayoritario, no padece incapacidad 
alguna auditiva ni limitación que le impida el normal uso de su sentido que le dificulte su 
derecho procesal o sustantivo 

Décimo Segundo. El promovente señala como domicilio para oír y recibir, citas, 
notificaciones, en acordado en el punto tercero del auto 26 de febrero de 2024. 

Décimo Tercero. El promovente señala: a su abogado patrono, en acordado en 1el 
punto cuarto del auto 26 de febrero de 2024. 

Décimo Cuarto. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que e,n 
la actualidad existen y aun cuand~ no prevalece disposición legal que lo disponga, se 
autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder.;al • : !'..~;·,: 

·' • ·•( ,1 . 

expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio , ;' , } 

tecnológico ·que porten (scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro medio · 
electrónico de reproducción portátil), ·previa solicitud que de manera verbal hagan ante la 
oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin- que para ello se requiera decreto 
judicial que así lo autorice, con_ la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad . . ,. 
procesal; lo anterior, con el único fin: de una impartición de justicia pronta y expedita, en 
observancia al artículo 17 Constitucional.1 

Décimo Quinto. ü:mseJltftnLeJlto de datos personales; con fundamento en los 
artículos 6 de.,la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 
87 de la Ley de Transparencia y Acceso .a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, se hace del conocimie11to de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto · estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento 
de acceso a la información, asimismo, les asisté el derecho de oponerse a la publicación de 
sus datos personales en dichas resoluciones. 

1 Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro: 16764q. Novena época. 
Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia (s): Civil. Tesis 130. C. 725 c. Página: 2847, bajo el rubro:" .•• REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA 
DE ACTUACIONES JUDICIAL. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ... ,, . , ,::'¡ 
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Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo .dispuesto en algún tratado · internacional en Ley General o Estatal . de . \,!, ;j 
Transparencia y Acceso a la I_nformación Pública y/o la Ley General de Protecciones ' de . U-~\.,. 
Datos Personales ·en Posesión de los Sujetos Obligados. ~. · · ;~ ;:,* 

• • • .. .t~ 4 
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No.- 1076

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO 
DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO.

EDICTO

A DORIS CAMARA FELIX. 

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 0613/2022, RELATIVO AL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE LOS EXTINTOS 
ISIDORO CAMARA Y/O YSIDORO CAMARA Y/O ISIDORO CAMARA 
MORALES Y/O ISIDORO CAMARA M. Y/O YSIDORO CAMARA M. Y 
CLEOFA FELIX RIOS Y/O CLEOFAS FELIX RIOS Y/O CLEOFA FELIX 
Y/O CLEOFA FELIX RIOS, PROMOVIDO POR GILBERTO CÁMARA 
FÉLIX, CON FECHA CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS Y 
SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE DICTON AUTOS 
QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN: 

Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, a seis de diciembre de dos 
mil veinticuatro. 

En el Juzgado Civil de Primera Instancia, del Décimo Noveno Distrito 
Judicial del Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento 
en los artículos 9, 108 y 11 O del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, se acuerda: 

Único. Se tiene por presente al ciudadano Gilberto Cámara Félix, 
denunciante en el presente juicio, con. S!.L?Scrito de cuenta como lo solicita, y 
tomando en cuenta que se ha b ~(qi;>J~Ja~~!-esunta heredera Doris Cámara 
Félix, en el domicilio proporciona r~e .,Jlis I tÍ 9 ederal Electoral, con lo que se 
considera que existe elemento su ~l·· ª~ cir que las ciudadanas antes 
mencionada, es presuntament d~ {( (111. ,:, i~ o do, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 131 , · , . ,;~r~,r,,. ~tón 1, 134 y 139 fracción 11 del 
Código de Procedimientos Civil .,. wlg_~~_:e) ~ta~o, se ordena notificar a Doria 
Cámara Félix, por EDICTOS y ~ · 't'.,._$ ~ ~~nte proveído, el del cinco de 
septiembre de dos mil veintidós, qu · .') ,· ti~fán por tres veces, de tres en tres 
días, en el periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación , para 
los fines de que la presunta heredera Doris Cámara Félix, se entere del Juicio 
Sucesorio lntestamentario, promovido por Gilberto Cámara Félix y comparezca a 
deducir sus derechos como heredera de los extintos Is idoro Cámara y/o Ysidoro 
Cámara y/o Isidoro Cámara Morales y/o Is idoro Cámara M. y/o Ys idoro 
Cámara M. y Cleofa Félix Ríos y/o Cleofas Félix Ríos y/o Cleofa Félix y/o 
Cleofa Félix Ríos, ante este juzgado en un término de CUARENTA DIAS 
NATURALES, a recoger las copias del traslado, sellados, rubricados, dicho 
término empezará a correr a partir del día siguiente al en que se haga la última 
publicación y en caso de no comparecer se le dará por legalmente NOTIFICADA 
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del Juicio Sucesorio lntestamentario y empezará a correr el término de tres días 
hábiles, para que acred ite su entroncamiento con los extintos Isidoro Cámara y/o 
Ys idoro Cámara y/o Is idoro Cámara Morales y/o Is idoro Cámara M. y/o 
Ysidoro Cámara M. y Cleofa Félix Ríos y/o Cleofas Félix Ríos y/o Cleofa Félix 
y/o Cleofa Félix Ríos, asi como para que señale domicilio y persona física para 
oír citas y notificaciones en esta ciudad, pues en caso contrario las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por lista que se 
fije en los tableros de avisos del Juzgado de conformidad con los artículos 135, 
136, 137 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Autoriza el denunciante para que en su nombre y representación haga 
las gestiones necesarias para la obtención del edicto al licenciado Delmar Arce 
Cortes. · 

Notifíquese por lista y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada Anabel Salaya Roclríguez, 
Jueza Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, México, 
ante la Secretaria Judicial Licenciada Ana María Mondragón Morales, con quien 
legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Auto de Inicio Exp. 613/2022 

Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, a cinco de septiembre de dos 
mil veintidós. 

En el Juzgado Civil de Primera Instancia, del Décimo Noveno Distrito 
Judicial del Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento 
en los artículos 9, 108 y 11 O del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, se acuerda: 

1.- Se cumple prevención. 
Se tiene por presentado al ciudadano Gilberto Cámara Félix, 

denunciante en el presente ju icio, con su escrito de cuenta , dando cumplimiento 
dentro del término a la prevención que se le hizo por auto de fecha dieciocho de 
agosto de dos mil veintidós, por lo que procédase a dar trámite a la demanda en 
sus términos. 

2.Legitimación 
Se tiene por presentados al ciudadano Gilberto Cámara Félix, con su 

escrito de cuenta y anexos consistentes en: (02) copia certificada de acta de 
defunción número 00459 y 00394, (07) copias certificadas de actas de nacimiento 
2973, 1551, 1530, 1816,288,28 y 103, (02) originales de escritura pública número 
9970 VOL. CCCX y 9971 VOL.CCCE de testamento público abierto y copias 
simples, (01) escritura en copia simple número 3,651, (01) plano en copia simple, 
(02) recibos de pago de predial y (1 O) Traslados, documentos que se encuentran 
debidamente cotejados y sus originales guardados en la caja de seguridad de este 
Juzgado, con los que promueve juicio Sucesorio Testamentario a bienes de los 
extintos Isidoro Cámara y/o Ysidoro Cámara y/o Isidoro Cámara Morales y/o 
Isidoro Cámara M. y/o Ysidoro Cámara M. y Cleofa Félix Ríos y/o Cleofas 
Félix Ríos y/o Cleofa Félix y/o Cleofa Félix Ríos. 
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3. Fundamentación y motivación. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 1340, 1341 , 1342, 

1349, 1350, 1351 y demás relativos del Código Civil y 18, 24 fracción VI, 28 
fracción VI, 616 fracción 1, 617, 618, 619, 620 fracción 1, 621, 633, 634, 635, 636, 
637 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
se da entrada a la denuncia y se tiene por radicada en este juzgado la sucesión de 

. que se trata, en consecuencia fórmese ex¡:5ediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número que le corresponde, dese aviso de su inicio al Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, y hágase del conocimiento del Fiscal del 
Ministerio Público adscrito al Juzgado, para la intervención que en derecho le 
compete. 

4. Se solicita informe. 
Con fundamento en el artículo 640 fracción 11, del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, gírese oficio al Director (a) General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, y al Director del Archivo 
General de Notarías en el Estado, para que informen en sus respectivas 
competencias, si en esa dependencia a su cargo se encuentra depositada alguna 
disposición testamentaria otorgada por los extintos Is idoro Cámara y/o Ysidoro 
Cámara y/o Isidoro Cámara Morales y/o Isidoro Cámara M. y/o Ysidoro 
Cámara M., quien falleció el veinticinco de diciembre de dos mil cinco, a 
consecuencia de Disfunción Orgánica Múltiples (24 hrs.) Insuficiencia Renal 
Crónica (2 años) Hiperplas ia prostática (5 años), teniendo como su ultimo 
domicilio en la Carretera a Bitzal Ranchería Lázaro Cárdenas, primera sección, 
Macuspana, Macuspana, Tabasco, y la extinta Cleofa Félix Ríos y/o Cleofas 
Félix Ríos y/o Cleofa Félix y/o Cleofa Félix Ríos, quien falleció el dos de julio 
de Notariado para el Estado, y 24 fracción XV del Reglamento del Registro Público 
de la Propiedad . 

De igual forma se solicita busquen la información peticionada en la base 
de datos del Registro Nacional de Avisos de Testamento (RENAT), a la cual tienen 
acceso y se rinda informe al respecto. 

· 5.- Se ordena notificar a los presuntos herederos. 
Tomando en cuenta manifestado por los denunciantes, de conformidad 

con el artículo 640 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
notifíquese a los ciudadanos: 

Isabel Cámara Félix, con domicilio ampliamente conocido en la 
Carretera ciudad Pemex-Jonuta, kilómetro 24 aproximadamente, desviación mano 
izquierda al fondo antes de subir el puente José Colomo, en dos casas de color 
blanco, Ranchería Lázaro Cárdenas, primera sección de Ciudad Pemex, 
Macuspana , Tabasco. 

Julieta Cámara Félix, con domicilio ampliamente conocido en la 
Carretera ciudad Pemex-Jonuta, kilómetro 24 aproximadamente, desviación mano 
izquierda al fondo antes de subir el puente José Colomo, en dos casas de color 
blanco, Ranchería Lázaro Cárdenas, primera sección de Ciudad Pemex, 
Macuspana, Tabasco. 

Gloria Cámara Félix, con domicilio ampliamente conocido en la 
Carretera ciudad Pemex-Jonuta, kilómetro 24 aproximadamente, desviación mano 
izquierda al fondo antes de subir el puente José Colomo, en dos casas de color 
blanco, Ranchería Lázaro Cárdenas, primera sección de Ciudad Pemex, 
Macuspana, Tabasco. 
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· Maria Jesús Cámara Félix, con domicilio ampliamente conocido en la 
Carretera ciudad Pemex-Jonuta, kilómetro 24 aproximadamente, desviación mano 
izquierda al fondo antes de subir el puente José Colomo, en dos casas de color 
blanco, Ranchería Lázaro Cárdenas, primera sección de Ciudad Pemex, 
Macuspana, Tabasco. . 

Aracely Cámara Moo, con domicilio ampliamente conocido en la 
Carretera ciudad Pemex-Jonuta, kilómetro 24 aproximadamente, desviación mano 
izquierda al fondo antes de subir el puente José Colomo, en dos casas de color 
blanco, Ranchería Lázaro Cárdenas, primera sección de Ciudad Pemex, 
Macuspana, Tabasco. . ✓, : ;: ~~/-,: .i, , 

Guillermo Cám a r_¡~/~é \X-¡ü'Ct>'n. dpmicilio ampliamente conocido en la 
Carretera ciudad Pemex-J ·;hu~;\;•!~14oo~tfQ·· ·25, aproximadamente, Cabeza del 
puente Chilapilla, hay una I e:,a ~r~4 ,_;; }{ l~~~/G:de \ua Ranchería Lázaro Cárdenas, 
primera sección de Ciudad l?-.~~~x:·]í1:~f1~t~.pp.,~ IT"abasco. 

Olivero Cámara \ f~ffi ;•~.~~Fi} .tl9mj.gi_l10 en carretera que va al Bitzal, 
kilometro dos, Ciudad Pemex;··~ ~ctis:pana.c :.ia:t1ásco. 

José del Carmen '~mará ~J;effx, con domicilio en kilómetro 25 
aproximadamente, desviación mañ~(iiqui~rda al fondo antes de subir el puente 
José Colomo, Ranchería Miguel hidalgo, segunda seccion, casa color Melón 
portón Azul, por el Centro de Salud , de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco. 

Lo anterior, a fin de hacerles saber la radicación del presente juicio 
y manifiesten lo que a sus derechos convengan, justifiquen sus derechos a la 
herencia con documento idóneo su parentesco con los autores de la herencia, de 
conformidad con el artículo 643 del Código Adjetivo Civil en vigor y se les 
requiere para que dentro del término de hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos tres días su notificación, señalen domicilio en 
esta ciudad (Ciudad Pemex) para oír citas y notificaciones, apercibidos que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las personales les surtirán sus efectos 
por medio de la Lista Fijada los Tableros del Juzgado, con fundamento en el 
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

6. se ordena oficios 
Por otra parte y toda vez que el denunciante Gilberto Cámara Félix, 

manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no cuenta con los domicilios de los 
demás herederos los ciudadanos Doris Cámara Félix, Edita Cámara Félix y 
Cándido Cámara Félix, de conformidad con los artículos 131 fracción 111 y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, y como lo 
solicita, gírense oficios a las siguientes dependencias ubicadas en la Ciudad de 
México, por razón de la jurisdicción: 

Destacamento de la Policía Estatal de caminos, con domicilio 
ampliamente conocido en calle s/n esquina avenida Juárez, colonia Ampliación 
obrera de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco. 

Compañía de Televisión por cable denominada lntelcable, con 
domicilio ampliamente conocido en calle 5, lote 12, colonia Ampliación obrera de 
Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco. 

Dirección de agua potable y alcantarillado del Municipio de 
Macuspana, Tabasco, "SAPAM", con domicilio en calle Francisco J. Santamaria, 
número 362, centro de Macuspana, Tabasco. 

Instituto Nacional Electoral (INE), con domicilio en José Narciso 
Rovirosa #131 , colonia Florida Macuspana, Tabasco. 
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Debiendo remitir el presente oficio a la dirección de correo electrónico 
institucional ruben.nunezc@ine.mx o cesar.melendezg@ine.mx asi como de igual 
manera dicho instituto deberá enviar la información al correo institucional 
juzgadocivilpemex@tsj-tabasco.gob.mx. 

Lo anterior con la finalidad de que proporcionen, de existir en sus bases de 
datos, registros o análogos, el domicilio actual de los ciudadanos Doris Cámara 
Félix, Edita Cámara Félix y Cándido Cámara Félix, concediéndoles para tales 
efectos un término de diez días hábiles, contados a partir del siguiente del que 
reciban el oficio en comento, apercibidos que de no hacerlo, se harán acreedores 
a una medida de apremio consistente en multa de Cincuenta Días, con base en 
la Unidad de Medida y actualización Equivalente a $96.22, valor diario de la 
unidad de medida y actualización que determinó el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía y dio a conocer en el Diario Oficial de la Fede_ración del 
diez de enero del dos mil diecinueve, mismo que entró en vigor a partir del uno de 
febrero de dos mil diecinueve; lo anterior, de conformidad con el artículo 129 
fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, lo que 
da como resultado la cantidad de $4,875.14 (Cuatro mil ochocientos setenta y 
cinco pesos 14/100 moneda nacional), misma que se obtiene de la siguiente 
manera: 96.22 x 30.4 = 2,925.08 entre 30 x 50 = $4875.14., la cual se duplicará 
en caso de reincidencia, sin liberarlo de la responsabilidad en que incurra por 
omitir prestar auxilio a esta autoridad, sirve de apoyo a lo anterior los artículos 129 
fracción I y 242 de la Ley Adjetiva Civil en cita. 

Quedando a cargo de la parte interesada hacer llegar los oficios de 
referencia a su destino. 

7. se ordena oficio a los bancos 
Como lo solicitan el ciudadano Gilberto Cámara Félix, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 242 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
gírese oficio a las siguientes instituciones: 

BANCO AHORRO FAMSA, S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MUL TIPLE, EN LIQUIDACION SIN TIPO DE SOCIEDAD, con domicilio 
ampliamente conocid_o en Boulevard Adolfo Ruiz Cortínez número 801 de la 
Colonia Arboledas C.P. 86079, Villahermosa, Tabasco. 

BANCO AZTECA S.A. INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, con 
domicilio ampliamente conocido en calle Oxigeno sin número, Ciudad Industrial 
"da. Etapa, C.P. 86010, Centro, Tabasco. 

BANCO COMPARTAMOS 5.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
con domicilio ampliamente conocido en Boulevard Adolfo Ruiz Cortínez numero 
801. de la Colonia Arboledas C.P. 86079. Villahermosa, Tabasco. 

BANCO DEL BAJIO S.A. INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, con 
domicilio ampliamente conocido en Prolongación Paseo Tabasco numero 1301, 
Plaza Arcadia local 102, de la Colonia Tabasco 2000. C.P. 86035, Villahermosa, 
Tabasco. 

BANCO INBURSA S.A. INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, 
GRUPO FINANCIERO INBURSA, con domicilio ampliamente conocido en 
Guayacán numero 101-0, Colonia Atasta C.P. 86100. Villahermosa. Tabasco. 
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BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO, con domicilio ampliamente conocido en 
Avenida Francisco l. Madero numero 1012, de la Colonia Centro C.P. 86000, 
Villahermosa, Tabasco. 

BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. INTEGRANTE DEL GRUPO 
FINANCIERO BANAMEX, con domicilio ampliamente conocido en Paseo 
Tabasco, esquina calle Vía 2, de la Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, 
Villahermosa, Tabasco. 

BANCO SANTANDER MEXICO, S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO, con domicilio ampliamente conocido en 
Avenida Francisco l. Madero numero 504, Colonia Centro, C.P. 86077, 
Villahermosa, Tabasco. 

BANCO VE POR MAS, S.A. INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, 
GRUPO FINANCIERO VE POR MAS, con domicilio ampliamente conocido en 
Avenida Paseo Tabasco número 103 de la Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, 
Villahermosa, Tabasco. 

BANCOPPEL, S.A. INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, con 
domicilio ampliamente conocido en Avenida Constitución numero 1245, Colonia 
Centro, C.P. 86000, Villahermosa, Tabasco. 

BBVA BANCOMER, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA, con domicilio ampliamente conocido en Calle 
General Ignacio Zaragoza numero 702, de la Colonia Centro, C.P. 86000, 
Villahermosa, Tabasco. 

CIBANCO, S.A. INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE,. con domicilio 
ampliamente conocido en Prolongación 27 de febrero numero 4002, Local numero 
5, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco. 

HSBC MEXICO, S.A. INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SCOTIBANK, con domicilio ampliamente conocido en Calle 
Independencia numero 301, Colonia Centro, C.P. 86000, Villahermosa, Tabasco. 

SCOTIABANK INVERLAT, S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK, con domicilio ampliamente 
conocido en calle General Ignacio Zaragoza numero 607, de la Colonia Centro, 
C.P. 86000, Villahermosa, Tabasco. 

Para que dentro del plazo de CINCO DIAS HABILES contados a partir 
del siguiente al en que reciban el oficio respectivo, informen si existen cuentas 
bancarias a nombre del extinto Is idoro Cámara y/o Ysidoro Cámara y/o Is idoro 
Cámara Morales y/o Isidoro Cámara M. y/o Ysidoro Cámara M., con RFC: 
FERC-250520, así como de la extinta Cleofa Félix Ríos y/o Cleofas Félix Ríos 
y/o Cleofa Félix y/o Cleofa Félix Ríos. 

Apercibida dichas instituciones que de no rendir el informe solicitado, se 
les aplicara una medida de apre!JJ:!g: . .Qsistente en multa de cincuenta días, con 
base en la Unidad_ de Medi_~ ~ a~ ~~-!ón vigente de este ~ño (96.~2), y 
que lo es su equivalente .EÍ la ~ :. · rcJ~<:!. ·\\$4,875.14 (cuatro mil ochocrentos 
setenta y cinco pesos 14/106 mo ~- ,. 1. .. · -~ , la cual se duplicará en caso de 
rein?_idencia, sin lib_erarlo ~~;.:.: ~ . , .• J~'ífü ad e~ que inc~rra por omitir ~~estar 
auxilio a esta autoridad, s1~ Er"de·~ 0~0 _. f an rror los articulas 129 fracc1on I y 
242 de la Ley Adjetiva Civil é, ..:1fa. 11· • ~:.,-.,I,iJ,. 
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' ~ t ''·~ -~ ~p.,f eñalar fecha. 
Con base en los acor o.: puntos que anteceden, se reserva de 

señalar fecha y hora para llevar a cabo la junta prevista por el artículo 640 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

9. Domicilio procesal y autorizados. 
El promovente ciudadano Gilberto Cámara Félix, señalan c;;omo 

domicilio para citas y notificaciones el ubicado en carretera Ciudad Pemex-Jonuta, 
kilómetro 24 aproximadamente, (como referencia deviación mano izquierda al 
fondo antes de subir el puente José Colomo, Casa Verde Turquesa), Ranchería 
Lázaro Cárdenas Primera Sección, Ciudad Pemex, autorizando para recibir citas y 
notificaciones a los licenciados Luis Aldahir Ramírez Mayo, Delmar Arce 
Cortes y al pasante en derecho Aaron Pérez González, y toda vez que dicho 
domicilio se encuentra fuera de la jurisdicción de este juzgado con fundamento en 
el artículo 136 segundo párrafo del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 
le señalan las listas fijadas en los tableros de aviso de este H. Juzgado. 

Ahora bien, únicamente se le tiene por señalando para citas y notificaciones 
los medios electrónicos en: mensajería WhatsApp al núme_ro telefónico 99-33-30-
01-54 y correo electrónico delmararce@hotmail.com, de conformidad con el 
numeral 131 fracción del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

1 O. Autorización para imponerse de autos a través 
de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, 
se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan 
acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía , lectores 
laser u otro medio electrónico de reproducción portátil) , previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción , 
sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única 
salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único 
fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1.3º.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCION 
ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA .... " 

11. Publicación de datos personales. 
Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación 
y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o 
en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su 
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derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, 
buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada 
Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

12.- Medidas sanitarias. 
Por último , como ya se mencionó, es un hecho notorio la existencia de 

la emergencia sanitaria producida por la pandemia causada por el virus SARS-
Co V-2, coronavirus tipo 2 del síndrome respiratorio agudo grave conocido como 
COVID-19, por lo que este tribunal en ~ras de proteger, salvaguardar y garantizar 
los derechos humanos como és la salud, la vida y la impartición de justicia tanto 
de las partes y del propio personal que integra este Tribunal, consagrados en los 
artículos 1, 4, 17 y 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, existen 
diversas medidas estrictas que todos debemos cumplir y hacer cumplir para evitar 
contagios, propagación y otros riesgos sanitarios según el acuerdo 06/2020 de 
fecha tres de junio de dos mil veinte y las anteriores dictadas por la 
autoridad sanitaria Federal y del Estado, por lo que para comparecer a este 
recinto, y poder ingresar al edificio, así como para el buen desarrollo y 
posibilidad de efectuar las audiencias futuras, deberán seguirse el siguiente 
protocolo de actuación y prevención: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas . 
2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su 

ingreso. El tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer en el interior o 
en alguna otra área para evitar aglomeración o buen desarrollo de la audiencia 
según sea el caso. 

3.- El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y respetando 
las áreas señaladas de espera o donde le indique el servidor judicial que le 
atie11da. 

4. No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a: acompañantes 
de las personas que concurran a la audiencia, salvo que tenga intervención legal, 
ni a menores de edad, ni a quienes que pertenezcan al grupo vulnerable 
establecido por la autoridad sanitaria como son de manera enunciativa más 
limitativa las siguientes personas: 

a) adultos mayores de sesenta años. 

b) con enfermedades cron,cas como diabetes, 
hipertensión, enfermedades pulmonares, hepáticas, metabólicas, 
obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, cáncer, 
enfermedades cardiacas, entre otras, asociadas a un incremento 
en el riesgo de complicaciones o con insuficiencia inmunológica. 

c) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a este tribunal si presenta alguna de esas 

condiciones o alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable 
para actuar en consecuencia o prever mayores cuidados o medidas ante ese 
evento. 

5.- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37º grados 
centígrados o algún otro síntoma de la enfermedad ·indicada o respiratoria como 
resfriado, gripe o escurrimiento nasal, deberá comunicarlo de inmediato en el 
área de control de ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 
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En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser 
detectado en los filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso o 
será desalojado de ser detectado en el interior comunicándolo a la autoridad 
sanitaria competente, por lo que deberá acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados antes 
de la fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito a esta autoridad 
judicial, indicando además, si sido diagnosticado con el virus o ha estado con 
persona que lo haya presentado dentro de los quince días anteriores a la fecha de 
su citación. 

6.- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del 
recinto judicial deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una 
distancia mayor a 1.5 a 2 metros de cualquier persona que esté a su alrededor. De 
no acatar la medida será desalojado o no se le permitirá el acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8.- Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar 

no tocarse la cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia únicamente 
deberán acudir quienes vayan a intervenir en la misma. Durante la audiencia el 
uso del expediente será exclusivo del personal de juzgado, se exhorta a los 
comparecientes tenga a la mano sus constancias procesales o documentos que 
necesiten para la intervención a que sean citados. 

9.- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su pañuelo. 
Notifíquese Personalmente y cúmplase. 

· Así lo proveyó, manda y firma la licenciada ELIA LARISA PEREZ 
JIMENEZ, Jueza Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana, 
Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial Licenciada ANA MARIA 
MONDRAGON MORALES, con quien legalmente actúa; que certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES 

EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL DIA VEINTISIETE DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

1 ,._ ATENTAMENTE 
· . JUDICIAL DE DOS DEL JUZGADO CIVIL DE 
, IA DE CIUDA ACUSPANA, TABASCO. 

·5 » 
~!]9 

ANA MA GON MORALES. 
Casa Nº /, calle 5, Manzana"1 O, col. Ampliación Obrera, Ciudad Pemex, • cuspana, Tab. Mex. (cerca del mercado) C.P.86720 Tel. (01993) 

3582000 Ext. 511 O Página Web. /111p:llwww. 1.,;-rahasco.goh.mx 
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No.- 1077

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE NOTIFICACIÓN 

JUDICIAL DE CESIÓN DE DERECHOS

EDICTO

, 
' 
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No.- 1078

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS
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SEGUNDO. En consecuencia y de conformidad, con dispuesto por los 

artículos 877, 922, 936 y 1318 del Código Civil en vigor, en relación con los numerales 

71 O, 711, 713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la 

demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro de 

Gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. 

Superioridad, así mismo dése intervención al Fiscal del Ministerio Público Adscrito al 

juzgado. 

TERCERO. Notifíquese al Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que dentro del término de TRES DÍAS 

HÁBILES contados a partir del día siguiente de la notificación de este proveído, 

manifieste lo que a sus derechos convenga de conformidad con el artículo 123 fracción 111 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, y requiérase al mismo para que dentro del 

término antes concedido, señale domicilio y persona en esta ciudad, para los efectos de 

oír citas y notificaciones, apercibiéndolo que de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones aun las de carácter personal, les surtirán sus efectos por listas fijadas en los 

tableros de avisos de este juzgado, y comparezcan a la diligencia Testimonial que en su 

oportunidad se señale, sirviendo de apoyo además los artículos 89 fracción 111, 90, 118, 

123 fracción 111 y 136 de la ley adjetiva en cita. 

CUARTO. Asimismo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

139 párrafo final y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 

ordena publicar el presente proveído en forma de EDICTOS por TRES VECES 

CONSECUTIVAS de TRES EN TRES DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como 

en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en la Ciudad de Villahermosa, 

Tabasco. 
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Así también se ordena fijar AVISOS por conducto del Actuario judicial 

adscrito, en los tableros de avisos del: 

g) H. Ayuntamiento Constitucional; 

h) Receptoría de Rentas; 

i) Delegación de Tránsito; 

j) Dirección de Seguridad Pública; 

k) Mercado Público y, 

1) De las oficinas de la Fiscalía General del Estado con residencia en 

esta ciudad. 

Por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y 

deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio; haciéndose saber al público en 

general, que si alguna persona tiene interés en este procedimiento, deberá comparecer 

ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS contados a partir de la 

última publicación que se realice. 

QUINTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese 

atento oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que informe 

a este juzgado si el predio Urbano motivo de las presentes diligencias PERTENECE O 

NO AL FUNDO LEGAL de este municipio. 

SEXTO. Respecto a la testimonial que ofrece, se reserva para ser 

acordada en el momento procesal oportuno, es decir, una vez que se haya dado amplia 

publicidad al procedimiento. 
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No.- 1079

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTAO DE TABASCO

JUZGADO PRIMRO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL MUNICIPIO 

DE PARAÍSO, TABASCO

EDICTO
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No.- 1080

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CON SEDE EN 

FRONTERA CENTLA, TABASCO

EDICTO

CEDULA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

NOMBRE: ALEJANDRA DEL CARMEN CARRANO ESTAÑOL - ACTORA 

DOMICILIO: CALLE CVAUHTÉMOC NÚMERO 409, COLONIA CENTRO DE FRONTERA, 
CENTLA, TABASCO; 

AUTORIZANDO PARA TALES EFECTOS AL LICENCIADO EDUARDO FEDERICO RODRIGUEZ 
SUAREZ 

HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 528/2024, RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD-PERPETVAM, 
PROMOVIDO POR ALEJANDRA DEL CARMEN CARRANO EST AÑOL; CON ESTA FECHA SE DICTO 
UN AUTO QUE COPIADA A LETRA Y DICE: 

AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; FRONTERA, CENnA, TABASCO, A DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL / 
VEINTICUATRO. 

VISTOS; Lo de cuenta, SE ACUERDA 
PRIMERO. Se tiene por presentado o la ciudadana Alejandra del Carmen Carrano Estañol, 

con su escrito de cuenta y documentos anexos que exhibe consistente en: Certificado de persona 
alguna con numero de volante 454916, (01) uno escritura publico certificada numero tres mi 
cuatrocientos treinta y cuatro y (01) un traslado, con los que viene a promover en la VÍA DE 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN At>-PERPETVAM, en 
relación al predio rustico urbano ubicado en la Calle Ulises Gorda S/N, Entre Calle Epiliano Gómez y 
Eduviges Notario en el Ejido La Victoria, Centla, Tabasco, Constante De Una Superficie de 
construcción 1,445.33 metros cuadrados, con una superficie de construcción de 40.68 metros 
cuadrados, medidas y colindancias AL NOROESTE 27.71 metros con Solar uno, AL SURESTE 35.15 
metros con Solare Cinco y Solar cuatro, AL NORESTE 47.95 Metros Con Solar Ocho De Alejandra 
Del Carmen Carrano Estañol AL SUROESTE 44.50 metros con Calle Ulises Gracia. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículo 877,880,905, 906,924,936,938,939, 940, 941, 
942,944,949,969 fracción VII del Código Civil, en concordancia con los numerales 710, 711 y 755 del 
Código de Procedimientos Civil, ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la denuncia en la vía y 
forma propuesta: en consecuencias, fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno que se 
llevo en este Juzgado bajo el número que le corresponda y dése aviso des~ inicio al H. Tribunal Superior 
de Justicia en el Estado. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por el párrafo f inal del artículo 139, y fracción III del 
numeral 755 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado, se ordena la publicación de este auto a 
través de EDICTOS que se publicarán por TRES VECES consecutivas de TRES EN TRES t>ÍAS en el 
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Periódico Oficial del Estado, os! como en uno de los periódicos de mayor circulación que se edite en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, así como también se fijen AVISOS en los lugares públicos de 
costumbres en esta ciudad, para que quién se crea con mejor derecho comparezca ante éste Juzgado 
a deducir sus derechos legales, señalándose para ello un término de SESENTA DÍAS contados al día 
siguiente de la fecha de la última publicación que se exhiba. 

CUARTO. Notifíquese al Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con 
domicilio ampliamente conocido en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; la radicación y trámite que 
guardan la presente diligencia de INFORMACIÓN At>-PERPETUAM promovido por lo ciudadana 

-DOS FIRMAS LEGIBLES--

A u~~;~~:L.E_º~~.....,_ __ u_LA_oe MNE~T1~~ffl_Pfüo/11NUNqe 
•,.--11--1-7"7.=--=~F=-oRMIDAD CON L OS 131 FRACCION 1, 132 Y 133 Y DEMAS 

C OIGO DE PROCEDIMIE LES EN VIGOR. 

ATE NTE: 
~IAL A 'AL JUZGADO PRIMERO 

C , . DIST~I DE FRONTERA CENTLA. 
,-..,:, ,~,~ - : > 
.-,_ <'-· "~ . 
rT" .-'. ~ ... r . ..;p< ... ~ ', 

1:.~' '-; fü A A ARCÍA. 

/ 
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No.- 1081

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

EDICTO
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No.- 1082

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTOS
""1?--!"· 
;~ - ~ ~ 

ti; 
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0;~ Manzana 7 lote 18, Fraccionamiento STAIUJAT, 86126, Centro Tabasco, 
GÚSTAVO DE LA TORRE ZURITA; con domicilio ampliamente conocido en 
~lle José Mariscal, número 222, Colonia Ramón Mendoza (antes tierra 
4Btorada) Centro; Tabasco , y JOSE LUIS GUZMAN DIAZ con domicilio 
ámpliamente conocido enR/a. lxtacomitán, Segunda Sección km. 3.5 Carretera 
~sa- Luis Gil Pérez (pasando el Fraccionamiento las Lomas), para que dentro 
efe/ término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sea 
n_otificado este proveído, haga valer los derechos que le correspondan, así 
como señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y 
i:J<itificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, se les 
designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, Jo 
anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Qlyiles en vigor en el estado. 
-,--· QUINTO. En términos del arlícu/o 755 Fracción 111, del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por 
m.~dio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos 
cgrrespondientes para ser fijados en los lugares públicos más concurridos de 
fjpta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del inmueble; así también 
'e:f pídase los edictos correspondientes para su publicación en el Periódico 
Q_ficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en 
e~ta Ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES O/AS, y exhibidas que 
sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba 
tfi._stimonial propuesta . 
. ,f: SEXTO Señala como domici/ío para los efectos de oír y recibir citas 
yf notificaciones el ubicado en la calle Águila, número 234, colonia Atasta de 
~~rra, de esta ciudad capital, así como el correo electrónico 
isqd720919@gmail.com y al número de celular: 99-31-03-06-3-7; autorizando 
para tales efectos a ciudadana ANA MARIA GOMEZ SANTIAGO, lo anterior de 
9p[1formidad con los artículos 131 frac. VI, 136 y 138 del Código de 
FffPcedimientos Civiles en vigor. 
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}¡. .. SÉPffMO. Asimismo, designa como su abogado patrono a los 
lidjnciados JOSÉ JESÚS RUIZ SÁNCHEZ y JOEL STALIN GÓMEZ DE DIOS, 
i!iH términos de los artículos 84 y 85 del Código Adjetivo Civil en vigor, toda vez 
q~i~ dicho profesionísta tiene registrada su cédula profesional en los libros de 
G,_~1dulas que para tales efectos se llevan en este Juzgado. 

: .. i Finalmente, designa como representante común al licenciado JOEL 
St AUN GÓMEZ DE DIOS, designación que se le tiene por hecha de 
ijpformídad con el numeral 7 4 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
:J, OCTAVO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 

kÓ/ítica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de 
f,tf!nsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 

. ,:Ptobado el tres de mayo del dos mil diecisiete¡ por el pleno del Consejo de la 
'.fq_dicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
qqe: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
cqnforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho 
fJªfª oponerse a la publicación de sus datos personales en la ( sentencia) 
(f'J,Solución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento de 
a/J~gar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
r~ervadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
in{emacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
lf:!{órmación Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Pgsesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse 
~ntro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la intelígencia 
qi:ie será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
§i!Uación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
~[guna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
eX1.)edíente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
qrpano jurisdiccional. 
·,;: NOVENO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1º,6º,8º, y 
t'l;Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, toda vez 
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No.- 1083

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,

 COMALCALCO, TABASCO

EDICTOS

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente civil número 00904/2024, relativo al 
procedimiento judicial no contencioso de información de dominio, 
promovido por MIGUEL ÁNGEL TORRUCO TORRES, en veintitrés 
de enero de dos mil veinticinco, se dictó un auto que copiado a la 
letra dice: 

" .. . JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. COMALCALCO, TABASCO, 
MÉXICO, VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTOS. La razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presente al licenciado ESTEBAN SÁNCHEZ 

GONZÁLEZ, abogado patrono del actor, con su escrito de cuenta, mediante el 
cual cita diversas dependencias a las cuales deberán remitirse los avisos 
correspondientes; al respecto dígase/e que deberá de estarse al punto cuarto 
del auto de tres de diciembre de dos mil veinticuatro, por lo que deberá de 
apersonarse ante la oficialía interna a realizar el trámite correspondiente. 

SEGUNDO. Por otro lado, manifiesta el abogado patrono del actor, 
con relación al colindante del lado norte (carretera vecinal) , del predio motivo 
del procedimiento, que debe notificarse por conducto de la licenciada LESVIA 
VENTURA PÉREZ, Delegada de Tránsito Estatal de Ciudad Tecolutilla , 
Coma/calco, Tabasco, con domicilio en calle Miguel Hidalgo #47, Ciudad de 
Teco/utilla, Coma/calco, Tabasco; por lo que notifíquese y córrase traslado con 
una copia de la demanda, al colindante norle, a través de la antes citada, en 
términos del auto de fecha tres de diciembre de dos mil veinticuatro y este 
proveído, para que dentro del plazo de tres días hábiles siguientes al que surta 
efectos la notificación del presente auto, manifieste si tiene algún derecho sobre 
el predio materia de este juicio, o bien lo que a sus derechos convengan. 

De igual forma, requiérasele para que dentro del mismo término, 
señale persona física y domicilio en la circunscripción de esta ciudad (cabecera 
municipal), para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que 
de no hacerlo las subsecuentes surlirán efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado, aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacerse personal mente de conformidad con los artículos 136 
párrafo segundo, y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
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TERCERO. De igual forma, el mencionado ocursante proporciona el 
nombre y domicilio correcto de dos de las dependencias a las que deberán 
girarse los oficios ordenados en el punto sexto del auto de tres de diciembre de 
dos mil veinticuatro, por lo que deberá girarse a: 

• Secretaria de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (SEDA TU), 
con domicilio en el Boulevard del Centro sin número, entre la calle 
Teapa y Cunduacán, Colonia Prados de Villahermosa, Tabasco. 

• Representación del Registro Agrario Nacional, Oficina de 
Representación en el Estado de Tabasco. 

Por tanto, deberán girarse los oficios correspondientes en los 
términos ordenados en el punto sexto del auto de tres de diciembre de dos mil 
veinticuatro, dirigidos a las mencionadas instituciones. 

CUARTO. Téngase por presente al maestro JOSÉ LUIS DE LA 
CRUZ ALCUDIA, Director de Tránsito Municipal de Coma/calco, Tabasco, con 
su escrito de cuenta, y dentro del término concedido tal como se advierte ele/ 
cómputo secretaria/ que antecede, manifestando que no tiene interés ni derecho 
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adscrito a este Juzgado para que manifiesten lo que a su representación 
convenga. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 131 8 
párrafo segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111 del 
Código Procesal Civil, ambos vigente en el Estado, dese amplia publicidad por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres 
veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor 
circulación de los que editan en la Capital del Estado, respectivamente; 
asimismo, fíjense los avisos en los lugares públicos más concurridos de esta 
ciudad, y en el lugar de la ubicación del predio de referencia, lo anterior, con la 
finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con 
anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos en un 
término no mayor de treinta días hábiles contados a partir del siguiente de la 
última publicación de los edictos que se realice. 
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QUINTO. Ahora, notifíquese y córrase traslado con una copia de la 
demanda a los colindantes carretera vecinal por conduct9 .de ERNESTO 
ALFONSO CEJA VIGUERAS y/o titular del destacamiento de la policía estatal 
de caminos, con domicilio en calle Monserrat número 5, fraccionamiento Santo 
Domingo, Centro, Comalcalco, Tabasco; CARLOS COBA JAVIER, con domici lio 
en calle MARIANO ABASOLO #63-A, ciudad Tecolutilla, Comalcalco, Tabasco; 
JESÚS MOLINA ESTUDILLO, con domicilio en Prolongación de Miguel Hidalgo 
sin número, colonia Betania, Comalcalco, Tabasco; BRUNILDA ZAMUD IO 
SÁNCHEZ, con domicilio en carretera a Tecolutilla, sin número, colonia Betania, 
Comalcalco, Tabasco, camino de acceso, por conducto de JOSÉ LUIS DE LA 
CRUZ ALCUDIA, Director de Tránsito Municipal, con domicilio en calle Trinidad 
y Tobago, esquina Martinica, fraccionamiento Santo Domingo, Comalcalco , 
Tabasco; para que dentro del plazo de tres días hábiles siguientes en que surta 
efectos la notificación del presente auto, manifiesten si tienen algún derecho 
sobre el predio materia de este juicio, o bien lo que a sus derechos convengan. 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo término , 
señalen persona física y domicilio en la circunscripción de esta ciudad 
(cabecera municipal), para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aun las que conforme a 
las reglas generales deban hacerse personalmente de conformidad con los 
artículos 136 párrafo segundo, y 138 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

SEXTO. Por otra parte, y como diligencia para mejor proveer, gírese 
atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Comalcalco, Tabasco, a la Secretaría de Desarrollo Agrario , Territorial y 
Urbano, con domicilio en Calle Ejército Mexicano 103, Atasta de Serra, 
Villahermosa , Tabasco, al Registro Agrario Nacional ubicado en la calle 
Zaragoza 607, Colonia Centro, Villahermosa, Tabasco, para que dentro del 
plazo de diez días hábiles siguientes al en que reciban el oficio en comento , 
informen a este juzgado si el predio rústico ubicado en la carretera a Tecolutilla 
sin número colonia Betania, Ciudad Tecolutilla, Comalcalco, Tabasco, constante 
de una superficie de 737.65 M2, el cual se encuentra localizado dentro de las 
siguientes medidas y colindancias: al Norte 14.40 metros en carretera vecinal , 
por conducto de ERNESTO ALFONSO CEJA VIGUERAS y/o titular del 
destacamiento de la policía estatal de caminos; 18.00 metros con CARLOS 
COBA JAVIER; Sur, 24.04 metros JESÚS MOLINA ESTUDILLO; al Este, 6.20 
y 20.50 metros con BRUNILDA ZAMUDIO SÁNCHEZ; al Oeste 14.80 metros 
CARLOS COBA JAVIER; y 22.00 metros con camino de acceso, por conducto 
del maestro JOSÉ LUIS DE LA CRUZ ALCUDIA, Director de Tránsito 
Municipal ;, pertenece o no al fundo legal de este Municipio, o a la Nación , o en 
su caso si pertenece a tierras ejidales; advertidos que de no hacerlo dentro del 
término concedido se hará acreedor a una multa de 20 (veinte) veces el valor 
diario de la unidad de medida y actualización, la cual equivale a $2,171.40 (dos 
mil ciento setenta y un pesos 40/100 moneda nacional), dado que el valor de la 
citada unidad en la actualidad es de $108.57 (ciento ocho pesos 57/100 
moneda nacional), de conformidad con el artículo 129 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 
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No.- 1084

JUICIO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN 

DE DOMINIO
PODER JUIDCIAL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO 
DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO

EDICTO
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No.- 1113

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE DILIGENCIAS 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

EDICTO
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artículos 1318 y demás relativos del Código Civil, en concordancia con los 

numerales 136, 137 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos 

Vigentes en el Estado. 

Igualmente, notlffquese a los colindantes del predio motivo de estas 

diligencias, la radicación de esta causa, en sus domicilios sef\alados por la 

parte actora, para que dentro del término de cinco dias hábiles, manifiesten lo 

que a sus derechos o intereses convengan; previniéndoles para que sef\alen 

domicilio para los efectos de of r y recibir citas y notificaciones en esta cabecera 

municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 

personalmente, les surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros 

de avisos de este Juzgado. Lo anterior de conformidad con los artículos 1318 y 

demás relativos del Código Civil, en concordancia con los numerales 136, 137 y 

755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado. 

Siendo colindantes los siguientes:_J¡f,'~~cntej -801 .90 metros, con ISABEL 
;:•,. ... . 

RUIZ y DOMINGUEZ; al Sur: linea q'uEt~r~qa~a3:24 metros, con MARCOS 

LIZCANO PÉREZ, 97.15 y 851 .75 metro{ 9.9~ .QAN0ELARIO GARCIA ORTIZ; 
' ·z,' .. 

al Este: 125.69 metros, con ISABEL R0}2J!)~btiRIGlJEZ; y al Oeste: 271.45 

metros con ISABEL RUIZ y RODRIGUEz~:-:/\-;:,~;,~~é· 
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5.- Se solicita Informe 

A modo de conocer la naturaleza jurf dica del predio motivo de la 

diligencia, gírese oficio a la Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento 

Constitucional de este municipio, al Delegado Federal de la Secretaría de 

Desarrollo Territorial Urbano (SEDATU) y al Registro Agrario Nacional 

(RAN), a efectos de que en un término de cinco días hábiles, informen a este 

juzgado, respecto del predio rústico ubicado en ranchería Pimienta!, Balancán, 

Tabasco, con superficie de 116,811.05 con las medidas y colindancias 

siguientes: Al Norte: 801.90 metros, con ISABEL RUIZ Y DOMINGUEZ; al Sur: 

línea quebrada 83.24 metros, con MARCOS LIZCANO PÉREZ, 97.15 y 851.75 

metros con CANDELARIO GARCIA ORTIZ; al Este: 125.69 metros, con 

ISABEL RUIZ y RODRIGUEZ; y al Oeste: 271.45 metros con ISABEL RUIZ y 

RODRIGUEZ. 

6.- Se gira exhorto 

Toda vez que el domicilio del Instituto Registra! de Emiliano Zapata, 

Tabasco, se encuentra fuera de la Jurisdicción de esta Autoridad, gírese 

exhorto al Juez(a) Civil de Primera Instancia del Décimo Distrito Judicial, 

Emlllano Zapata, para que en auxilio y colaboración con las labores de este 
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No.- 1114

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,  CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

EDICTO
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No.- 1115

POCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTOS
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del Registro CM!,· as/ romo Mercddo Público, por ser los lug~rt!S públicos mJs concurridos 
de est., /ooJIJdMi. 

P•ra,. ffJ«ión de /06 •vllM ordeMdos, • lnmuye •,. fedatarf•Judld•I 
de MIK:rfpdón, ,,.,.. cumplimiento del •rtlculo 1318 párrafo mrmro parte /nflne 
del Cddl(IO Ovil en fil EstJldo, debiendo levant6r constJlnd• de ,. IIJ•dón de 
t:MI.- •viso:,,,, ,,m deberá comparecer fa e,cte fnterv,da 1 ,el/citar r,c,,, y 
ha@ CR auca Hmrí I ctMP esta dll{Offlc/1 cpn dicha frt/atarla. 

De Igual forma, deberá fijarse Aviso en un /UIJ8r visible al pública donde 
tiene su ublcadón el predio materia del presente procedimiento por conducto 
de la Actuaria Jud/dal; h.1ciéndose Sdber al públ/aJ en general que, si alguna persona 
tiene Interés en este Juicio, deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer en un 
término de quince días cantados a partir de la última publ/cadón que StJ real/es 
y deducir sus derechos legales. 

Se le hace Sdber a la promovente del presente procedimiento, que la publiaJclón 
de edictos, que en su oportunidad se rei1llce, deberán ser publidtados de fonna 
legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que 
permita ser suficientemente visibles al público en general a fin de dar rumpllmiento 
Sdtisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción III del Código de Procedimientos 
Ovl/es en vigor. Apercibido que, de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda 
depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las características de dichas 
publiaJCiones; lo cierto es que, al Implicar la presente acción, la publicación transparente 
de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño Incierto; para 
que ello sea posible es lógico exigir que la aludida pub/ldtiJción sea diáfana y estricti!Jmente 
perceptible y no furtivas o mínimas que impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes 
• Al Norte: 10.00 metros, con calle Riva Palacios. 
• Al Sur: 10.00 metros con Andador uno. 
• Al este: 45.50 metros con tres colindantes Beatriz del c. Bonastre Ascencio, 

Miguel Mendoza Martínez y Antonia Rodríguez de la Cruz. 
• Al Este: 45.50 metros con Ramon Ojeda Rosas 

del predio motivo de estas diligencias, la radicadón de esta cauSd para que, de 
conformidad con la fracción III del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, 
dentro del término de tres días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que le 
surta efectos la notiflC.ilción del presente proveído, manifieste lo que a su derecho o 
intereses convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento, coffiéndo/e 
traslado con las copias simples del escrito /nidal y documentos anexos, a quienes se les 
requiere para que señale domicilio para los efectos de oír, recibir cit.as y notificaciones 
en estiJ cabecera municipal, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun 
las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de listiJ fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los 
artículos 136 y 137 del ordenamiento legal anteriormente invoa,do. 

Domicilio de los colindantes: 
• Al Norte: 10.00 metros, con calle Riva Palacios. 
• Al sur: 10.00 metros con Andador uno. 
• Al este: 45.50 metros con tres colindantes 
• Beatriz del C. Bonastre Ascencio con domicilio en calle Benito Juárez 

García, Sin. entre calle Mariano Abasolo v calle Leves de Reforma de esta 
Ciudad de Frontera, Cent/a, tabasco. 

• Miguel Mendoza Martínez con domicilio en calle carios Alberto Madrazo 
Becerra de esta Ciudad de Frontera, Cent/a, Tabasco. 

• Antonia Rodríguez de la Cruz con domicilio en Calle Ignacio López 
Ravón, numero 127 colonia Depottiva de esta ciudad de Frontera, Cent/a, 
Tabasco. 

• Al Este: 45.50 metros con Ramon Ojeda Rosas con domicilio ea calle 5 de 
mavo, sin, entre calle Leves de Reforma v calle Iqnaio Zaragoza de §fil 
dudad de Frontera, Cent/a, Tabasco . 

• 
QUINTO. De la revisión al escrito /nidal de demanda, se observa que el predio 

materia del presente procedimiento, en las medidas y colindancias proporcionadas por la 
parte actora, se advierte que al NORTE, colinda con Calle Rivas Palacio val SUR colinda 
con andador uno, se ordena requerir a la parte adora para que dentro del término de 
cinca días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del presente 
proveído señale domidlio así como a la autoridad aue te coffesponda notifia¡r el oresente 
procedimiento, apercibido que de no hacerlo se le impondrá una medida de apremio 
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MINGUEZ. 
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No.- 1116

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

EDICTO
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• 

NOVENO. Se reserva señalar hora y fecha para. desahogar las testimoniales que ofrece el 
promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado én el presente proveído, acorde a lo 
estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

DECIMO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones, Calle Independencia, casi esquina J. Serra, colonia Deportiva. Frontera, Cent/a. 
Tabasco, autorizando para tales efectos a la licenciada Alejandra Gómez Castro y a los ciudadanos 
Keyla Alejandra López, Fiama Alejandra Jiménez Gómez y Héctor José Espinoza Gómez, a quien 
designa como su abogado patrono a la primera antes citada, personalidad que se le reconoce por 
tener debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de registros que para tales efectos se 
lleva en este juzgado de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO MARIA ISABEL 

TORRES MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE FRONTERA, 
CENTLA, TABASCO, POR Y ANTE EL LICENCIADA IRLANDA PERALTA LAZO, SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE." 
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No.- 1117

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA,

DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

EDICTO
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las presentes diligencias, conforme a lo establecido por el articulo 755 fracción 111 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. 

5. Se ordena notificar colindantes 
De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral 1318 parte inline, 

del Código Procesal Civil vigente en la Entidad, se ordena la notificación de los colindantes 
ÁNGEL DE JESÚS DOMiNGUEZ y PAULINA DEL CARMEN BONASTRE POZO; estos 
pueden ser emplazados y notificados en su domicilio ubicado el primero de los mencionados 
en el ubicado en calle Pino Suárez número 114, Colonia Centro, de este municipio de Centla, 
Tabasco, y la segunda de los nombrados con domicilio en la calle 5 de mayo número 114, 
colonia Centro de esta ciudad y Puerto de Frontera, Centla, Tabasco, para efectos que se le 
haga de conocimiento de la radicación de esta causa, así como para que dentro del término 
de tres días hábiles, contados al día siguiente en que surta electo la notificación del 
presente auto, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual manera, se les hace 
saber que deberán señalar domicilio en el centro de esta municipalidad de Frontera, Centla, 
Tabasco, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario 
las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. 
Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código Procesal Civil en Vigor en el Estado. 

Toda vez que el predio materia del presente procedimiento, colinda AL NORTE: 9.70 
METROS con propiedad de ÁNGEL DE JESÚS DOMÍNGUEZ, con domicilio en calle Pino 
Suárez número 114, Colonia Centro, de este municipio de Centla, Tabasco; AL SUR: 9.70 
METROS con prolongación de la calle Melchor Ocampo; AL ESTE: 21.70 METROS con 
propiedad de PAULINA DEL CARMEN BONASTRE POZO, con domicilio en la calle 5 de 
mayo número 414, colonia Centro de esta ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco; AL 
OESTE: 21.25 con Andador Uno Ascencio Silva Mela, mediante el oficio de estilo 
correspondiente notilíquese como colindante al H. Ayuntamiento Constitucional de Frontera, 
Centla, Tabasco, para que dentro del término de DIEZ DIAS HÁBILES contados a partir del 
siguiente a aquel en que le surta electos la entrega del mismo, manifieste lo que a la defensa 
de sus derechos corresponda respecto a la tramitación del presente procedimiento, asimismo 
se le requiere para que dentro de igual término informe a esta Autoridad si el predio Urbano 
en cuestión se encuentra ubicado en Andador esquina con calle Melchor Ocampo, 
Colonia Siglo XXI, de la Ciudad y Puerto de Frontera, municipio de Centla, Tabasco, y 
tiene una superficie total de 208.307 m2 con las siguientes medidas y colindancias: 

• AL NORTE: 9.70 METROS con propiedad de ÁNGEL DE JESÚS 
DOMÍNGUEZ, con domicilio en calle Pino Suárez número 114, Colonia 
Centro, de este municipio de Centla, Tabasco. 

• AL SUR: 9.70 METROS con prolongación de la calle Melchor Ocampo; 
• AL ESTE: 21.70 METROS con propiedad de PAULINA DEL CARMEN 

BONASTRE POZO, con domicilio en la calle 5 de mayo número 414, 
colonia Centro de esta ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco. 

• AL OESTE: 21 .25 con Andador Uno Ascencio Silva Melo. 
Pertenece o no al FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntar al mismo copias simples del 

escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte promovente. 
De igual forma, requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad para oír y 

recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 
término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en el estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

6. Se reserva fecha para testimonial. 
Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que anteceden a petición del 

promovente se lijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial ofrecida por la 
actora. 

7. Notificación a la Dirección del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio 

Hágase saber al Director del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a 
su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término 
de tres días hábiles, contados al día siguiente de la notificación que se le haga del presente 
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proveído, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido 
que en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal 
le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con 
fundamento en los artículos 123 fracción 111 y 136 del Código de Proceder en la materia. 

Toda vez que el domicilio donde deberá notificarse al Director del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con 
fundamento en los artículos 124, 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en el Estado, se ordena girar atento exhorto al Juez Civil de Primera Instancia en turno, 
de Centro, Tabasco, para que, en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, 
ordene a quien corresponda emplace al director de dicha institución en los términos 
establecidos en el presente auto; quedando facultado el juez exhortado con plenitud de 
jurisdicción para acordar promociones tendientes a su cumplimiento y se les hace saber que 
deberán diligenciar los exhortos respectivos dentro del plazo de quince días siguientes al 
en que sea recepcionado, tal como lo previene el párrafo primero del numeral 143 del Código 
antes citado, y hecho que sea lo devuelva a este juzgado. 
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No.- 1118

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

EDICTO

AL.PÚBLICO EN GENERAL:, 

En el expediente 00001/2024, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICl~\L NO 

CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovi,:!o por 

V!RIDIANA JIMENEZ HERNANDEZ, en dos de em~ro de dos mil veinticuatro, se dicl'ó un 

auto de inicio que copiado a la letra dice: 

" ... AUTO DE INICfO DE fNFORMACION DE DOMINIO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 

FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A OOS DE ENERO DE DOS MlL VEINTICUATRO, 

VISTA. t..a cuen18 secre!aria! que sntecede. se provee: 

PRIMERO. Tén!,asm a la proi,mv,~nt.o VfRIOIANA JIMENEZ HERNANDEZ, con 8c; <oscril.o de, \'?fon;,nda 

y Gocurn<::?tüos t:1ru.:1xos con:sistt.:~nte3 en: (01) n.:1c;bo de p¡;¡~;o predial de dol..:. de junio df;} dos rnil vt~int:trés, 'exped:dc 

por la Secru-tt'lria de finanzas de FrQntera. Centlu., Tabasco , {01) plc:no r<:Jspecto de un predio rustico 1 nornbre 

de VIRIDIANA JIMENEZ HERNANDEZ, (01) certificado de persona aJguna .de trece de juc;ic e, do.s mil 

velntitrés, expedido por la Dirección General del negistro PúblitA'"> de la Pr(:,p!edad y del Cor:1e __ rcic.") del Lstado de 

Tabasco, {01) constancia por>itívn de treinta de octutne de dos ITi il diecinueve, <3 nombre de VIJ''<IDl/' .... N.,t1i. 

.. JU\11E•: NE:z. H(·?.F{N/"'NDEZ, (01} cont rato de c~~sión ch:~ di:!rtilGho por corr1pri;iver:t;:1 a i-1ornb:·e de :oS ccrn~:wn;?ci;;?:-~tes 

JORGE AU3Ef~TO DE LA CHUZ (J,1\f,Cl/1. y ViRID:AN/1 JIMENEZ HERNANDEZ, (01) minuta dre c'.,-esión <Je 

derechos de posesión por ccn)pravr:?nta, a nombre de JORGE ALBERTO DE LJ\ CRUZ G/.\RClJ\ , y V 'R\Dlt,r·•.JA 

JIMENEZ HERNANDEZ, con io.s cuales promueve PROCEDIMIENTO JUDIClAL NO CONTENC10SO DE 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN OE DOMINIO, para acreditar la posesión del predio ,{ust:co. ubic 1<10 er, e, 

camino vecinal de la rancher¡r:2 Berdto ~h.:érez, de Centla, Taha:::o;co. con unn superficie totai de ·! ,58{).{ ,() n~F..?trcs 

Ci.1adrados, con !:.w si9ui<:?ntr:?~; rnedid~1u y co!indí:u1<.:ias: AL NORTE: B0.00 rnet ro:r, con ~JOSE DEL CAF MEN DE 

!..A CRUZ. SANCHEZ, y/o JOSE DE!.. CARMEN CRUZ SANCHEZ, AL SUR: 80.00 rn<'·lrns cor KARt..A 

JIMENEZ HERNANDEZ., AL ESTE: 21.00 metros con JORGE ALBERTO DE LA CRUZ GARCIA, y a OESTE: 

21.00 metros y colinda con JOSE DEL CARMEN DIAZ LOPEZ. 

SEG·UNOO. Con fundan1ento en los <:Jrtículos 30, 877,878, 87f). 89D, 89·1. F;10:> , f)Ofi fracciór, :. y demt2s 

re!n!ivn~> dei Gódif~ú Civil; en concordancir:1 con los n~;nH:!ralE~s 71 O, 71 ·t, 7-:. ;?. y 7f)t; del Códlno d~! Proce:sirn :~:ir~l~)!':: 

Civ¡les , a1r~bos. VifJl:!rltE!s (:in el E:sti::c;"o, Bt:! da entrad;.~ a la~; ~)resent~rn. di:iqóndr.rn en la v1a y 1orro,:i pror.; .J<JHta: en 

consecuencia , fónnese el expediente reopccUvo , ret1 ístrese 1!:n e l Libro d1:; Gobierno qt;(:! se llevr. en este 

Juzgado bajo el núme ro correspondiente, dese 8Viso de su inicio al Tribunal Super¡cr de Ju·sticia dr; 1 Estada, 

dándole fa !ntervención respectiva al F iscal del ~.Aínisterio Púbíico adscrito a este· Juzgado. 

TERCERO. De cnnformidad con los. artículos 139 y ?~H5 fracción lll del Códig~) ele Prr;c e :ier de l8 

t ✓ : a teri a. se ordi~na la pubíicaC:ón dE~ eH!e auto a t ravó~• de Edicto~¡. , que se publ!can!ln pc-r tn·s v e ces 

cons,?-cutivas dE!' trHt); E!n t.r<:?H días en e! periódir::o ofidal d<:!i F:stc;1Qo y El)n un ()!ario de rnayor ckcula : ión , qu,e 

se edite en la Ciudad Ce Viliaherrnosa, Tabasco. 

Asf como tan1bién, se fijen Avisos en los lugares públicos n1ás coricurridos en e~>ti3 düCad. e :->:110 son: 

Los tabferr;s de av isos del Ayunl.cH11iento Constituciona!. Heceptoda de r~entas , D irección de ·rn3nsi1c ·r Via!:darJ 

Municipal , Juzgc¡c!o SofJundo Civil d~! Prirnt~rc:1 1r,sté1nc.ia, Dirección de SefJUddad Pública~ Oficial ¿1 01 del 

Registro Civil y, tV'ferCé1do Público, por ser los lugares públicos rnás concurrido s de esta k.,calidé:d, pc ·a lo cual 

gírese eJ oficio respectivo , haciendo sabCr a dichas depr~ndencias que deberán inforn,ar el cv:nplln~\:.H'l i D a ;0 

anterior, dentro del término de tres dias hábiles siguientes a! que reciban el oficio de referencia . 

De l~¡ua l fonna, d E:t>erá fiJan,e Aviso e n un fug as· vh;ible a l públi<:o dond,?- Hen.:? su ubi 1 :ació n-m 

grg_illiL.CT~.f:!.tr~ria dt?I ¡>rH~;Hn1.t~_P..f.f!.f::!Lr;fj!.nJ.~!lt<J..J?..~~r._99_ru~.1~~Q_J;t_º'__l!~.-~r:1!~3L:1f!.._•JJJ.tHf..l~J~ i ,a~iéndúr,E sabi=r e l 
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. . . , . . " . . cer ante €:s le juzgado a 
rúbl¡co e , g0n0 ra l, que, ~, .a lguna po rsona tw no inte rés e n este JLIICICJ. debe ra compa re 

. bllcación que se realice y 
n;-,ce rlo v qler en u n té rmin o rJe quince dlas conta dos a par11r de la ultima pu 

: ),:1 hoce' 5c1l>ér a 1·:1 pronlovent<:t de r:.1~ luu c.Jili gcncias, que lo publicuclón d<:! edictos, que en su 

oponunic :id se re ,,lir.,1, clobor.á n aor publlcltndos do formn loglb los , osto es , e n las dimens iones (tamano de 

h~l ra a ,1e :\1a,10 p ,\ra 1-'l 1e,~1um ) que po nnit_a ser su fic.ie nt e 111o nte vi <> ibles a l públic o e n general, a fin d e dar 

nun p l111w •n to sati,;1'1r;torlo a lo or,l1mndo en e l m tlculo 7S!i [r ,1r,dó n 111 <!1~1 Có<ll(IO <Je Prm:eclimientos Civiles e n 

vinor A1:1.: rd b ida qLIP, dH n o h ;:t:~1~rl o. rE~p.orl;~n/11:!I p1:irJuicio prc>ce~;al qui:! e llo ¡:.11.11:ida d e p::1rarlf~; pw:w aún Y cu¡~ndo 

In ley exp ·e~•un,c:!nle no indica l,:rn caract~?rl ~itic!as dH dichas put>liGi:tcion rn~; ; lo c: iHrlo (~S que, a l in,plic:.Jr la pr<.:w i~nte 

acció n, I; publica.:ión trnnspar'ente de la intención de ¿1dquirir la propied ad formal de un inn1w 1ble <.:on duefio 

111cieno: ¡1ara qué, ello sea posible os lógico exig ir que la aludida publicitación sea diáfana y estrictamente 

perceptib e y no furtiv,2s o mínii11as que in1pidan ello . 

•:UARTO. Hú~1ase <!el conocirni r,,nlo a lo,; colin<lanlos ,JOSE DEI.. CARMEN DE LA CRUZ SANCHE2, 

y/e JOSf: DF:I.. CARMEN CRUZ SANCfiEZ, KARLA ,.JlMENEZ HERNANDEZ, JORGE ALBERTO DE LA 

CRUZ G , 1RCIA, y JOSE DEL CARMEN DIAZ LOPEZ, del predio motivo de este procedimiento. la radicación 

d e es ta e rnsa par d que, de conformidad con la fracción 11! del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, 

d entrc <.1€ 1 térn1!11~ de tres días hábHes contados a pa1iir del siguiente a aque! en que les surta efectos la 

nonnc~u~h,n del pn~s~:nte provEd<jo, n1 ¡;ir,lfie!:"'iten lo qw:i a ~¡us dE~n~ci'H:>fi o ,nterr:ses conven9a, respHclo r:i I<? 

:r·¡:t rn i!ad, n del r>:-f::~:t~nte pror~í:?dirniento. corriétHlolE~:; tra~;!ado con Jas copias ufrnples d(~I Hscrit<> inicial Y 

d oc i.wnen .o!..~ arH:.~XOt., . ~.l q~1ic1,r1n ~e !es·requiere para que seílah.:.~n dúrniciiio p~1ra los efectos de o!r, recibir dHH..~ 

y noti fic.ccicnes 0n esta cabqcera municipal. §..!?.§'.f.~!.Q!!"J.Q§ que. en cctso de no hacerlo, las subsecuentes 

~otificae:1 1nes aui:! l8s que co1t1forme a las reglas generales deban hacérsBle personarn1ente, le surtirán sus 

llfectos p )i' rnecic ele; listas 1iJa :lrrn e" !o¡; Tablero~, rJe es!e ,Juzgado, de conformidad con los articulas ·1 :~6 y 1 TI 

<!1::! () rdE!r ,;;¡ rni r:!t)f.D LE~fJ(JI ;;:nleriorrnE?l"itE! invocado 

)omicilío de los colindantes: 

. \ L NORTE: 80.DG rnetrcs. :·con JOSE DEL CARMEN DE LA CHLJZ SANCHEZ, y/o JOSE DEL 

n-1unicip:r: r.h? Cent!a, ·:·r.1bi:lHCCi 

\L SUR: 80.00 metros con KARLA JIMENEZ HERNANDEZ, con domicilio ubicado en el camino 

vecin:;ii rJ ~ !a rar,9i1eiía Benito Juárez del rnt!nicipio 1.1e Centla, Tabasco . 

H . f:.STr.:: 21.00 metros con ,JORGE AU3ER.TO DE LA CRUZ GARCIA, con dorniciiic ubicado en e! 

car?1inr.; · ✓ ;~cin.::i d0 la rancheria Benitc Jui1rez del municipio de Cc:intla, Tabasco. 

\L OESTE: 21.00 mE:tros y colinda con JOSE DEL CARMEN DIAZ LOPEZ, con (Jom1cilio ubicado en 

:lUINTO. Con las copias sirnpl<:!s del escrito inicial y docun,cntos éHH?xos, cóffasH trastada y notifique-se 

él la Dire•:ción G ":neral del Registro Públic o de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con 

sede e:1 I fl ciudad de Villahern,osa, Tabasco . con don1icilio en Avenida Adolfo Huiz Cort ines sin núrnero, Colonia 

Cc~sab:a:- ca de esa Ciu(lad. :i rac!ic,-lción y trf:imite que guardan las presente:. d iligencias de inforrnación de 

c!om in,o, prornov ido por VIRIOIANA ,JIMF.NEZ HERNANDEZ, a !in que, en un plazo de /:mi, días húl>ih~~ •. 

cont:.3Lic~ a partir de! siguiente a aquel que le surta efectos f¿1 notificación de este proveído, rnani'fiet.-.te lo que c::1 

su$ de:re• :i:ús e inte reses <.:onvenga. éHJemás deberá requerírsele para que señale <Jornicilio y autorice persona 

en esta, _,unicip:s fidad . para efectos de oír. recibir citas y notificaciones . . fü!~JC:.!.Qisi.Q que en caso de no hacerlo, 

las Sl1b~A° cuente5 notificaciones. aun 1as que conforrne a las regias g,"?nerales deban hacérsete personatrnente, 

!e surtkú ·, sus eft:clos por rnedio rJe lista fijedn en los t,'3bleros c,e avi~-;os de este .Juzgado de confon11idad con 

to~, art ieL :os ::-36 y ·¡37 ch:! lH Ley f.-.djelivE1 c¡vil vis;ente (::n el E-:stado . 

SEXTO. Teda vez que e l domicilio de la Dirección General del Reg istro Público de la Propiedad y del 

Comerci,,.1 del Eslado de Tabasco 1 se encuentra fuera de esta Jurí::.dicción , con apoyo en los articulos 143 y 144 

(!r~ : Cod1po Ad¡etivo Civil en v f~or , con los inser1os necesano~, y por los conductos le~1ales pertinentes, girc.:.•se 

f:?Xh<>r1o ' ;¡! .. h;1:!Z Civil ,,e Prirnera !nnlanc1a e n Turn<> <h:I Distrit<i .Judicial de Centro, Taba~;co, para que;;~ en aux il:o 

y ccl ;:1bo ~ación de este ~Juzuad<J , o rd<:! rH:! a quion corresponda, lé1 notificación del prcsen:e proveído a dict~a 

instituc!6
1
1 . con la súplica que tan pronto sea en su poder d icho exhorto lo m é.1nde diligenciar en BUS térrr1inos a 

la breve1 éld posible y devo lverlo bajb la n1is1na circunstancia, quedando facult~do para acordar promociones 

~endientt ~ ai pe,feccionamiento de la diligencía en mención . . 



22 DE FEBRERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 107 

. . . 1 A 1 rni erito •cons titu~ ional d <J 
SEPTIMO. Medianw e l oficio de estilo corrospondrento , roquréraso a yun a . 1 

, j ar1ir del ~igure nfe a.aque l en 
Cenfla, Tabasco, para que, d,1ntro de l lérmino de dloz ellas h a biles. c.ontac os a P< • ~ . ~ . 

·• ¡ 1· 1 j e l ,--irn,no vec inal d e 1,~ , anc l1 F;,na que r~ c it>a e l n1is rno, infornus, a e~,t~, auto rlrl i:H:J , ni e l pred io h~1s l Cc.1 , u > c1:1 r: o e n • .. , • ; 
• ( ()!) 1 . e,: • •• <Jr··i<Jnc· <"<>n las <i1 q1.11 <:?nl.c•s Ben do Juéi r~?.~, d <:! G 1;1nllE1, Tí:1bl:IHCO, con 1.1nm HtJJ:><H"fl t; h!t Lt;it.: 11 du 1,6tl ), rnu 11, .. , <,ud ,: · ~, . ·• ·· ;~.- , . 

rnediduL< y colindar,c iuL<: AL NORTE: !J0.00 1m1troB, con , IOSE D E I.. CARMEN DE I..A CRUZ SAN '.¡ H".'2., y,o 

JOSE DEL CARMEN CRUZ SANCtiEZ, AL SUR: 80.00 m 0trm; con K ARt..A' JIMENEZ HERNANpEz. AL 

ESTE: 21 .00 metros con JORGE ALBERTO DE LA CRUZ GARCIA, y a l OESTE: 21 .00 m e_lros Y c1i r,dª con 

JOSE DEL CARMEN DIAZ LOPEZ, pe1tenece o no al FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntár al rni sr'~o copias 

simples d,~1 escrito inicial y documentos anexos que exlll~A~ la parle promovenle.' ' · . ~ 
D~1 i~~ual fúnna. r~?qui6ri:W1!?I~? para que, d~H'ltro del rnisrno pinzo, $C;H1alr:i_ dornidlio ~:~·,·· <:?si~} Git~ lad pa,;.i 

oír, recibir citas y notificaciones. uclvertid1.> que. de no hocerlo, de conforrniélad con el artícufo 136 d e l Có<Ji¡¡o de 

Procedimientos Civíles en vigor en el Est¡_¼dú, se le des.i~1rnHán las listas q uf:.? se f:jan en los tat>leros d( aviSo d<:! 

este Juzgado. 

OCTAVO. SE! f't:?St;?rva ·r>ef1aiar !'lora y ft:H~t-ia para des,:1rH:inar lr:is le~;ti1n(Hlii:1k?~; q-.Je ofn::_c~:: la prd~r~ovent~?. 

hasta en l t1 nto se cié cun1plirnien!o a lo orden~1dú t:1n m} pre:;<:lnt1.;1 ;nand.:1n1k.into, aeordi:! é) fo . estípul8?:Jo por el 

tercer p á rra fo del c1rticu lo 1318 del Código Civil vi9erite en el Estc1do . 

NOVENO. Se tiene a la promovente seilalando con10 don1ici!io para oir, .recib!r citas y notiftca ·~!ones en 

fa cnfü~ Alvaro Obregón núrrH~ro 4·10 , entre 5 dt~ ,nayo y Minu<;~I Hid¡:;lf¡o de Ja colonia Centre. dE~ r::rúnf:f~rÍl, c~~ntln. 

Tat:asc<>, aut<}riz;:1ndo pan:1 tai!:!S E~ft~Ctú~; í.3! !ieenc::iad<> ALBERTO ~JAVIER DE LA CRUZ Af .. fZ~JANDR•tJ. y a le~; 

ciuciaciélncs FLOR DE ,.IESUS SOLANO l..OPEZ y CARLOS DANIEi.. J IMFNEZ·GONZ.Al..EZ, nornt)!·a¡:,do corno 

AborJado Patrono al prfrnero de los n1encionados, personalidad que se Je reconoce por tener det~:aarnent<:.? 

in scri ta su cédula profes;onal e n el !ibro de registros que para tales efectos se lleva en este jÚzgado, 1/ znterior, 

<le conformidad con íos articulas ·,:;e, 1:;s, 84 y 85 del Código F·'roce,~al Givil en vigor. 

DÉCIMO. AHirniurnt:1, se ord;._~na 9uardé;1r en li:1 caj;:1 de s1::!;ur :d;;u1 de E~Slt~ jU.l!Jado los oriijinal1.;~~; qti<:~ s<>lk;ita 

E?I pro~n,)v<:nttt;! en su H-8cri1 o lnidal de d~H1,:::nda; pn:~vio co!Hjo qu;;! se tHilf~a e·n .:,:: c;opia sirnpl~~ cp.H:': ; ,¡::¡r~~ tales 

efectos exhibió; lo .anterior de conforrnidati con el nurnertil 109, dr:1t Código de Prccedirniento~ Civiles .en ,.1i;Jor. 

DECIMO PRIMERO. De ccnformidad con lo p revisto en e! articulo 6 de la Consti,ución Poli,;,:a de los 

Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información P ibiica del 

E':stado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le físin le el <h:?r<:~cho p,cu¡:1 oponerse 1:1 la public;;:lción d1:: ~;us datos persona!es en la (s .~!nü~•nda) 

(rí:!H(>ludón) (<fictarrn~r)) . 

Debenl rr1c:1nifestar en forrr~a expíesa al rr1ornento de aliegar p !""ur:Jt>.:is o c or.stancias al ju /;io . ~¡ las 

n1isrn<:1s deben co:1siderarse con1c reservadas e confidenciales con base en ;e dispuest<y en algGn tratado 

internacio!')a f. en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la lnf;..irmadór: Pública :-:/o la Le:·· Ge~eral 

de r1 ro!ección <ie Datos Personales en Posesión de los Sujeto~, ObHgados. 

i\.ilr.1nifeslacionHs qur~ d1.:?berú re;;3fizan;<~ <1Gn!ro dt1! prt:H;;ente: asunto, hasf~i antt:"!S que se <H<:t(:! <; 1 ·lallo; (}n 

la ;ntefi!;encia que será facultad de la unidt1d adrninistratíva correspondie:~nte (l~~h::rn1inar si tal opúsid6n surtl:: 

sus efectos, euando se presente una solicitud de acceso a a iguna de las resolucion<:Js púbiica!., o r- ru(~bas y 

constar.das que obren en e l expediente. en h:1 n1edida que no in1pida ccrK..,cer el ~rit~rio sostenido por :.:"I órgano 

jurisdiccional . 

/"'dernt:i~-; de que , aun en ;,.~I caso ·de que no ejerZan su derecho de oposición 1 em l.a versif.n p,·1b:ic;:l 

r.:orn:spondient~~ (JUE! St1 n.~al:ce, ne HUprirrnnl¡n los dalos Ht~nHibi1:!H que r:nu::dan contl~t·u::r.,. as: cc>'rno la :n1.:1fl'nac:ón 

co:,siderada lé::9é1ir'IV:H)ie rc~~>ervada o conndencial. AdlHrtás, que el der,~cho hurnano d <:! acct:?$0 a !i.3 :n~:Jrrcc:ción 

cornprende solicitar, investigar. difundir. busczir y r<:!cibir inforrnación, conforrn(:J a lo previGtc por el arrcu1o 4 de 

la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DECIMO SEGUNDO, Atento a lo estableGilio "'n e l Acue.-do (,en /iral Conjunto 0fi/2020, rie o/ de Jun,r; 

de 2020. emitido por los Plenos del Tritrnr1o31 St;perior ele ,lusticia y dei Consejo de la ,iucticalura del [º:, tarfo. por 

<:? f que !)(:? rer.1nudan las !(~bon:m jurisdicdonaies y adrn:niH!rativa~; -~?n r:?! Poder ~Ú.i<Jidal d<:?I E-:sta<Jo d i:? r r:.tb(J !;co, 

se ernitcn rned id¿w s.c1nitHrir.1u par.a re!;resar ü la nu<::va norrrH.:11 idad ; derivado d r:! lf1 ernC:?f'!'Jencit:: uanitar: i:'1 

~Jenerada por la epidemic:1 del virus SARS-CoV2 (COVID-19), al cuaí se ha t,echo referb• ::ci~. s< · tiene :,;;, 

necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al servicio esencra l de irnparlición de usticia , a 

iravés der uso de ias tecnologlas d~ la !nformac.tón y; con elfo. hacer frente a la prefiente cont1ngencii1 . con10 8 

otras que en e l futuro pudierí:ln suscitarse. 

(-:-:n 1::stH tenor, conforfT1 e lrJ eslablecú el articulo 131, fr:.tcd ones IV, V I y VII. Códl!;o ,1e ProcE~ :hrnientcH 

Civiles. r~n el que señala que. las n0Uíic.::1ci(Jnr:!s tie cleber~in de f~<:1cer por corn.:~o . rnedio e:ect rór)ico n cu <::!quier 

o tro medio idóneo diverso a los anteriore:;, que estime pertinente el juzgador. 
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· ·onlaP<i~ e1 1 cuenta IQ a nterior, so les rcg1,1/c,re a las Qart<>s o s us a utoriz.n_r:Jos p;u a quo e il e l caso 

oue d lf'5f en que !a5 notifü:acionos se les re1J l/ce11 ¡ or correo e lectrón ico , mensaje de texto O \J\ihat5A pp , 10 

,,:,an,fie,;/ !l l expra,m nent<a ,;i través ,Je ,~scrlton ilnpm~, on: por0 Ir, / e rec /n doborrrn <1 r1 lndlcor la cur, ntn d e c;o rrr,o, 

y/o f~! núr ·:Hf'O del tf:!hhfc:ir, c, ~Jn t l quu dúl)i!I ruali:r.~1rn1:1 lo 1nl!Hnn . 

, ;:n lu 1rne l1!Jr:tncio quo las rnsoludonuu que !H~ rn:1tillqu,.!'ln vf¡:1 c:.t lmr..:trónlca d<:1 l>0n d<:J ln:1rrnn,itir si:? 

c(>mple tu, y lo9i l>le,; y surtiran :., u ,; t! ít,ctos conformo lo marco /11 loy . 

1 )e Is m i:,ma forma , • e les haC<''> del conoclmi,~nlo que on el ;icuerdo en e l que se le autorice que la 

nolific1>ci, ,n r-e 1,1 re::1 /ice por e l m edio electrónico que so licite , s,~ le 111 dicar;'J e l correo lns /1t11 c: io11al o e l númrt ro 

lr)lefónic< ,1e1 nctr 1r.rlo Jl l<lidal. por medio del cu¡i l I,~ praclu;aró l:;is notllicac,onr:, ¡¡ respectivas. 

1 \~i tarnt~:~•n , ,~n ~ ~, c¡:1~~<) al rnortl<:!nto dH rer.,lizarse la nolifk:r.1dón vía olectrónica, ~~I act1.1Hrio judicial ~1rw 

vez que l I haya E•nvimio, c5c berú de imprimil' la pantalla ele envio y l'ecepción del rnen.~aje . A la par, deberá de 

,ev<111 tar , eta pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envio de la notificación, para que, estas 

sean agr, •t1adas ~. los autos d0I expediente y se tenga por practicada la misma. 

; ' -:ir lo qi:e. deberá re.1!izar SIJ registro ante el Sistema de Consulta de Expedienle .iudidal Electrónico 

y N1::tifi:~a ::iones "SCE·.JE-:N. (!n ia p;l1~;,ir,a htl.://1: i¡e l.i ► .i · •tat>;:1scc) ~J<>b .rnx/ 

i >ÉCIMO TERCERO. A hora. cm1 fund,1rnl'!nto en lo ciispuei,lr) por los articuios i\ y 17 de 1,•1 ConstiltJ1;ión 

Política d ~ los Ec,tados Uni<Jos,Jv,e.xic:.11,os, s iendo un hecho notorio que las innovaciones tecnológic¡,1s permiten 

a ias par.es el ac,;eso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil n1ediante el uso 

uei scarn 1er, la c~rna ra fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico, en aras de una justicia pronta y 

exped;da s e hace saber a las partes que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir el 

cont<:?ni<l o dt~ las resoll.1c~i<)n<?-~• qu<:~ obran ~~n t?-J (~Xpl?-di«?-nl:I:, Hn I<>~> rni8fn<>s ténninoH quH !:>H· e:?nGllf~r,tran 

autoriza, los para su conn.~111:a, con l;:1 pr~~ciHión de que para la r~~producdón de r:1c!~Jacion1:!S por cut:1lquier n,edlo 

e !ectrón ic o. deber~, observarse por seguridad jurídicH lo siguiente: 

1) Las ·herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 

•l) No se reproducirán doCulllentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición lega! 

expresa e si previ<1 m enle debe me<!iar un;, no/,f1cación per,;onal a la parte inl.eresa<!a en obtener la repro(lucc:ión . 
• 1 

:) Se dejF.1rú const.'.1ncia E?-n autos de t.:11 nr.:lo, sin qt:!E?- ir'n plique qu~:! la fe:? pública d~~I secrE?-tario dt:: 

(H::uen:k> ~ qt;f::<!1:: co rnp ron1etida respE)Cto de la postt.:?rior reproducción o edición qw:? ha9an lo~, intt:!resados . 

J} Cuando se soHci te copias sólo parte de un docurr,ento qu<:? obre en el expediente-, deberá re<;aer 

acuerdo , ~on vista a !a contrapbrte para que n1.anifieste :o que a su interés convenga. . . . 
,OTIF[OUESE PERSONALMENTE Y CÜMF'LASE. 

/•.SI LO F ROVEY<) , IIMND/\ Y FIRMA EL LICENCIADO AG USTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, JUEZ PF,IMEl'<O CIVIL 
Df F'Hlt1CHA INST,'\NCIA DEL Sl:·:·:GUNDO DISTRITO ,JUDICIAi.. DE CENTLA, T/\ElASCO, ANTE EL 
LIC(-j,JC ; \00 GUILLEHMO CHABLE DOMINGUEZ, SE'CHETAHIO IX, ACU,·::FWOS, CON QUIEN 
U : CAUJI ::NTE A CTÚA, CERTIFICA Y DA FE . 

... o anterior, para t,U publicación en e l periódico oficial del fJS1.ado y en uno de los 
diarios .le mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de 
tres en tres dias, expido el presente edicto, el trece de agosto de dos mil veinticuatro. en 
Fronter 3, Centla, Tai:>asco. haciéndole saber a las personas que se crean con derecho en 
este jui,;io que deberán comparecer ante este Juz9ado a hacerlos valer o manifestar io que 
a la cJdensa de sus intereses convenga, dentro del término de quince días hábiles, 
Gontad<,s a partir d(o! la úlrima publicación que se haga a ravés de la prensa. 

ATEN 
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No.- 1119

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE FRONTER , CENTLA, TABASCO

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente 00085/2024, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACION DE DOMINIO, promovido por HEMELDA AVALOS VALENCIA, 
con fecha veintiséis de enero de dos mil veintitrés, se dictó un auto de inicio, que 
copiado a la letra dice : 

" . . . AUTO DE INICIO DE INFORMACION DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
FRONTERA, C{;NTLA, TABASCO, A VEINTISEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTA . La cuenta secretaria! que antecede, se provee: 
PRIMERO. Téngase a la promovente HEMELDA AVALOS VALENCIA, con su escrito de 

referencia y documentos anexos consistentes en: (01) manifestación catastral de tres de junio de 
mil novecientos ochenta y ocho a nombre de HEMELDA AVALOS VALENCIA, (01) plano respecto 
de un predio rustico a nombre de HEMELDA AVALOS VALENCIA, ubicado en la calle José Maria 
Morelos y Pavón, poblado Simón Sarlat, Centla , Tabasco, (01) certificado de persona alguna de 
veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés, expedida por el Registro público de la propiedad y 
del Comercio del Estado de Tabasco, (01) constancia positiva de nueve de diciembre de dos mil 
veintitrés, a nombre de HEMELDA AVALOS VALENCIA, (01) recibo de pago predial de d ieciséis de 
enero de dos mil veinticuatro, a nombre de HEMELDA AVALOS VALENCIA, con los cuales 
promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la posesión del predio Urbano ubicado en la calle 
Morelos del poblado Simón Sarlat de Centla , Tabasco, con una superficie total de 1,498.64 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 19.23 metros, con MARIA 
DOMINGUEZ, viuda de VALENCIA, AL SUR: 22.70 metros con CALLE MORELOS, AL ESTE: 
71.50 metros con FRANCISCA AVALOS VALENCIA, al Oeste 71 .50 metros con CLAUDIA 
AVALOS VALENCIA, GERARDO AVALOS VALENCIA, ARGELIA AVALOS VALENCIA, ELVIA 
AVALOS VALENCIA, FRANCISCA AVALOS VALENCIA, YADIRA AVALOS VALENCIA, y 
FRANCISCO AVALOS VALENCIA. 

SEGUNDO. Con fundamento en los articules 30, 877 ,878, 879. 890 , 891, 903, 906 fracción 1, 
y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 71 O, 711, 712 y 755 del 
Código de Procedimientos Civiles, ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a las presentes 
diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número correspondiente, 
dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la intervención 
respectiva al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado. 

TERCERO. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de Proceder 
de la Materia , se ordena la publicación de este auto a través de Edictos, que se publicarán por 
tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en un diario de 
mayor circulación , que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Asl como también , se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad , 
como son : Los tableros de avisos del Ayuntamiento Constitucional , Receptoria de Rentas , 
Dirección de Tránsito y Vialidad Municipal , Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia, Dirección 
de Seguridad Pública , Oficialía 01 del Registro Civil y , Mercado Público , por ser los lugares 
públicos más concurridos de esta localidad , para lo cual gírese el oficio respectivo, haciendo 
saber a dichas dependencias que deberán informar el cumplimiento a lo anterior, dentro del 
término de tres \'J ías hábiles siguientes al que reciban el oficio de referencia . 

De igual forma , deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público donde tiene su 
ubicación el predio materia del presente procedimiento por conducto de la Actuaría Judicial¡ 
haciéndose saber al público en general , que, si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá 
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de quince días contados a partir de 
la última publicación que se realice y deducir sus derechos legales. 

Se hace saber a la promovente de estas diligencias, que la public~ción de edictos , que en 
su oportunidad se realice , deberán ser publicitados de forma legibles, esto es , en las 
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dimensiones (tamaflo de letra adecuado para la lectura) que permita se r suficien temente visibles 
al público en general, a ·fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el articulo 755 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibida que, de no hacerlo , reporta rá 
e l perjuicio procesal que ello pueda depararle ; pues aún y cuando la ley expresamente no _indica 
las caracterlsticas de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente a cción , la 
publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueflo 
incierto; para que ello sea posible es lóg ico exigir que la aludida publicitación sea diáfana Y 
estrictamente perceptible y no furtivas o mínimas que impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes MARIA DOMINGUEZ, viuda de 
VALENCIA, CALLE MORELOS, FRANCISCA AVALOS VALENCIA, CLAUDIA AVALOS 
VALENCIA, GERARDO AVALOS VALENCIA, ARGELIA AVALOS VALENCIA, ELVIA AVALOS 
VALENCIA, FRANCISCA AVALOS VALENCIA, YADIRA AVALOS VALENCIA, y FRANCISCO 
AVALOS VALENCIA , del predio motivo de este procedimiento, la radicación de esta causa para 
que, de conformidad con la fracción 111 del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia, 
dentro del término de tres días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que les surta 
efectos la notificación de l presente proveido, manifiesten lo que a sus derechos o intereses 
convenga, respecto a la tramitación del presente proced imiento, corriéndoles traslado con las 
copias simples del escrito inicial y documentos anexos, a quienes se les requiere para que 
señalen domicilio para los efectos de olr, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 
apercibidos que, en caso de no hacerlo , las subsecuentes notificaciones aun las que conforme a 
las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de listas 
fiJadas en los Tableros de este Juzgado, de conformidad con los artículos 136 y 137 del 
Ordenamiento Legal anteriormente invocado. 

Domicilio de los colindantes: 

AL NORTE: 19.23 metros, con MARIA DOMINGUEZ · viuda de VALENCIA, en el domicilio 
ubicado e n la calle José Maria Morelos, poblado Simón Sarlt~t. Centra, Tabasco. 

AL SUR: 22.70 metros con CALLE MORELOS , a través del Ayuntamiento Constitucional 
de Centra, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en Frontera, Centla, Tabasco. 

AL ESTE: 71 .50 metros con FRANCISCA AVALOS VALENCIA, en el domicilio ubicado en 
la calle José Maria Morelos, poblado S imón Sarltat, Centla, Tabasco. 

AL OESTE 71 .50 metros con CLAUDIA AVALOS VALENCIA, GERARDO AVALOS 
VALENCIA, ARGELIA AVALOS VALENCIA, ELVIA AVALOS VALENCIA, FRANCISCA 
AVALOS VALENCIA, YADIRA AVALOS VALENCIA, y FRANCISCO AVALOS VALENCIA, en el 
domicilio ubicado en la calle José Maria Morelos, poblado Simón Sarltat, Centla, Tabasco. 

QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, ·córrase traslado 
y notiflquese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con domicilio en Avenida 
Adolfo Ruiz Cortines sin número, Colonia Casablanca de esa Ciudad, la radicación y trámite que 
guardan las presentes diligencias de información de dominio, promovido por HEMELDA AVALOS 
VALENCIA, a fin que, en un plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel que 
le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses 
convenga, además deberá requerírsele para que señale domicilio y autorice persona en esta 
municipalidad, para efectos de oír, recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos 
de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el 
Estado. 

SEXTO. Toda vez que el domicilio de la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción , con 
apoyo en los artículos 143 y 144 del Código Adjetivo Civil en vigor, con los insertos necesarios y 
por los conductos legales pertinentes, gírese exhorto al Juez Civil de Primera Instancia en Turno 
del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este Juzgado, 
ordene a quien corresponda , la notificación del presente proveído a dicha institucióf1, con la súplica 
que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad 
posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones 
tendientes al perfeccionamiento de la diligencia en mención. 

SEPTIMO. Mediante el oficio de estilo correspondiente, requiérase al Ayuntamiento 
Constitucional de Centla, Tabasco, para que, dentro del término de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente a aquel en que reciba el mismo, informe a esta autoridad, sí el predio predio 
Urbano ubicado en la calle Morelos del poblado Simón Sarlat de Centla, Tabasco, con una 
superficie total de 1,498.64 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 19.23 metros, con MARIA DOMINGUEZ, viuda de VALENCIA, AL SUR: 22.70 metros 
con CALLE MORELOS, AL ESTE: 71 .50 metros con FRANCISCA AVALOS VALENCIA, al Oeste 
71 .50 metros con CLAUDIA AVALOS VALENCIA, GERARDO AVALOS VALENCIA, ARGELIA 
AVALOS VALENCIA, ELVIA AVALOS VALENCIA, FRANCISCA AVALOS VALENCIA, YADIRA 
AVALOS VALENCIA, y FRANCISCO AVALOS VALENCIA, pertenece o no al FUNDO LEGAL, 
debiéndose adjuntar al mismo copias simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la 
parte promovente. 

De igual forma, requiérasele para que, dentro del mismo plazo, señale domicilio en esta 
Ciudad para olr, recibir c itas y notificaciones, advertido que, de no hacerlo, de conformidad con el 
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le designarán las listas 
que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 
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OCTAVO. Requiérase a la aparte promovente, para que, dentro del término de tres ~~as 
hábiles , contados a partir al dla siguiente en que surta efectos la noti ficación del presente preve, o , 
exhiba traslados del escrito inicial de demandada, para los efectos de dar cumpl1m1ento a los 
puntos CUARTO, QUINTO y SÉPTIMO de este auto. 

NOVENO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece la 
promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente mandamiento, acorde 
a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 131 8 del Código Civil vigente en el Estado. 

DECIMO. Se tiene a la promovente señalando como domicilio para oír, recibir citas Y 
notificaciones en la calle Alvaro Obregón número 410, entre 5 de mayo y Miguel Hidalgo ~e. la 
colonia Centro, de Frontera, Centla , Tabasco, y por medios electrónicos número telefonico 
9 131047649, o al correo electrónico consutorjuridico.centla@gmail.com, autorizando para tales 
efectos al licenciado ALBERTO JAVIER DE LA CRUZ ALEJANDRO, y a los ciudadanos FLOR 
DE JESUS SOLANO LOPEZ y CARLOS DANIEL JIMENEZ GONZALEZ, nombrando como su 
Abogado Patrono al primero de los mencionados, personalidad que se le reconoce por tener 
debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de registros que para tales efectos se lleva 
en este juzgado, lo anterior, de conformidad con íos artículos 84 , 85, 131 fracción V , 136, 138, del 
Código !"rocesal Civil en vigor. . 

DECIMO PRIMERO. Asimismo, se ordena guardar en la caja de seguridad de este Juzgado 
los originales que solicita el promovente en su escrito inicial de demanda; previo coteJO que se 
haga en la copia simple que para tales efectos exhibió; lo anterior de conformidad con el numeral 
109, del Código ·de Procedimientos Civi les en vigor. . . . 

DECIMO SEGUNDO. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Const1tucion 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia Y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en formá expresa a l momento de allegar pruebas o constancias al juicio, 
si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo ; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, asi 
como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tabasco. t' 

DECIMO TERCERO. Atento a lo establecido en el Acuerdo General Conj¡,mto 06/2020, de 
03 de Junio de 2020, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Estado, por el que se reanudan las labores jurisdiccionales y administrativas en ' el 
Poder Judicial del Estado de Tabaséo, se emiten medidas sanitarias para regresar a Ia · nueva 
normalidad; derivado de la emergencia sanitaria generada por la epidemia dél virus SARS-CoV2 
(COVID-19), al cual se ha hecho referencia, se tiene la necesidad de adoptar medidas que 
permitan dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso de las 
tecnologías de la información y; con ello , hacer frente a la presente contingencia, como a otras que 
en el futuro pudieran suscitarse. 

En este tenor, conforme lo establece el artículo 131 , fracciones IV, VI y VII , Código de 
Procedimientos Civiles, en el que señala que, las notificaciones se deberán de hacer por correo, 
medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, que estime pertinente el 
juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se /es requiere a las partes o sus autorizados para que 
en el caso que . deseen que las notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de 
texto o WhatsApp, lo manifiesten expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto 
deberán de indicar la cuenta de correo, y/o el número del teléfono en el que deba realizarse la 
misma. 

En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben de 
transmitirse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley . 

De la misma forma, se les hace del conocimiento que en e l acuerdo en el que se le 
autorice que la notificación se le realice por el medio electrónico que solicite, se le indicará el 
correo institucional o el número telefónico del actuario judicial , por medio del cual le practicará las 
notificaciones respectivas. 

Así también en el caso al momento de realizarse la notificación vía electrónica, el actuario 
judicial una vez qu~ la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío Y recepción del 
mensaje. A la par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga constar,_ la hora Y fecha 
del envio de la notificación , para que, estas sean agregadas a los autos del expediente Y se tenga 

por practicada la misma. . . . 
Por lo que, deberá realizar su registro ante el Sistema de Consulta de Expediente Jud1c1al 

Electrónico y Notificaciones "SCEJEN, en la página: htt://eje.tsj-tabasco.gob.mxl._ 
DÉCIMO CUARTO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 8_ Y 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las 
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innovaciones tecnológ icas permiten a las partes el acceso a las constancias que ?bran en el 
expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fo \ográflca , lectores 
láser u otro medio electrónico, en aras de una Justicia pronta y expedida se hace s~ber a las 
partes que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido de las 
resoluciones que obran en el expediente 011 los mismos tórmlnos que se encuentran 
autorizados para su consulta , con la precisión de que para la reproducción de actuaciones por 
cualquier medio electrón ico , deberá observarse por seguridad Juríd ica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difus ión esté reservada por disposición 

legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada en 
obtener la reproducción. . 

c) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública de l 
secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que 
hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el expediente, 
deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés convenga. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÜMPLASE. 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA y FIRMA EL LICENCIADO GUILLERMO CHABLE 
DOMINGUEZ, ENCARGADO DE DESPACHO POR MINISERIO DE LEY DEL JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
FRONTERA CENTLA, TABASCO, MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 97 
FRACCION 97 XXVI, DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ERICA ALICIA SALVADOR GARCIA, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÜA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Lo anterior, para su publicación en el periódico oficial del estado y ~n uno de los 
diarios de mayor circulación que se editan en esta entidad , por tres veces 
consecutivas de tres en tres días, expido el presente edicto, el veintiséis de enero 
de dos mil veinticuatro , en Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole saber a las 
personas que se crean con derecho en este juicio que deberán comparecer ante 
este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses 
convenga, dentro del término de quince días hábiles, contados a partir de la 
última publicación que se haga a través de la prensa. 

AT 
ECRETARIA JU 

Vil DE FR 

".-.-:-n~~-;,:-1ez IADA E 
. ,~;,,;,j;,4., ·l:,.~ 

' . ,:) (}~;¿'\ . -- ..__ 

TAMENTE 
.AL DEL JUZGADO PRIMERO 

~ "\'ffl,..__CENTLA, TABASCO. 

ADOR GARCIA. 
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No.- 1120

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE 

COMALCALCO, TABASCO.

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente número 1198/2019, relativo al juicio 
Especial Hipotecario, promovido inicialmente por los licenciados 
Roger de la Cruz García, Sandra Rodríguez Suárez, Luz María 
Torres Torres y Ada Milagros Luria Rueda, en su carácter de 
apoderados legales de HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, 
seguido actualmente por el licenciado Antonio Domínguez Barreiro, 
en su calidad, de Cesionario de la totalidad de los Derechos de Crédito y 
Derechos Litigiosos en contra de Adolfo López Guevara, en fecha 
diecisiete de enero de dos mil veinticinco, se dictó un proveído que 
copiado a la letra dice: 

" ... JUZGADO PR:;.;~1,¡z;~~. 
G, 

LO CIVIL DE PRIMERA 
(' DICIAL CON SEDE EN LA INSTANCIA, DEL QUIN l-4I 

CIUDAD DE COMALCA al , ~ IECISIETE DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICINC0\10f, ~ ._'_;-.· ~- ~fl _ 

VISTOS; La rail , . . · · óia. secretana, se acuerda: 
Primero. Se tI .~ ...g· · "' 'ntada a la licenciada Perla 

Aurelia Alejo Mosqueda, co · ;,er escrito de cuenta escrito de 
cuenta, mediante el cual viene a exhibir avaluó del inmueble materia de 
la presente litis debidamente actualizado, en atención al auto de fecha 
trece de septiembre de dos mil veinticuatro, mismo que se ordena 
agregar a los presentes autos, para que surta los efectos legales a que 
haya lugar. 

Segundo. Asimismo, se tiene por presentada a la licenciada 
Perla Aurelia Alejo Mosqueda, con su segundo escrito de cuenta escrito 
de cuenta y tomando en cuenta su solicitud de que se señale fecha y 
hora para que tenga la subasta pública en tercera almoneda; como lo 
solicita y con apoyo en los artículos 433, 434, 436, 437 y 577 demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, sáquese a 
pública subasta en TERCERA ALMONEDA, y al mejor postor, el 
siguiente bien inmueble: 
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Predio urbano, ubicado en el Fraccionamiento Habitacional de 
Interés Social denominado Conjunto Habitacional Presidentes Segunda 
Etapa, Lote 9 Manzana 8 Calle Francisco Peralta Burelo s / n de 
Comalcalco, Tabasco, Clave Catastral O 19491 número de cuenta 
predial 07-0208-000009 del municipio de Comalcalco, Tabasco, con 
Superficie de 105.00 M2 . con las siguientes medidas y colindancias: 
NORESTE. 7.00M.con Magdiel Olive Martínez. SUROESTE. 7.00 m con 
calle Francisco Peralta Burelo, SURESTE. 15.00 m con Lote 10 
manzana 8, NOROESTE. 15.00 m. con Lote 8 manzana 8. En el que se 
mandó a edificar una casa-habitación de dos niveles, constante de una 
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~ 

A CRUZ. 
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